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establece el Art. 25 del Código de Minería. Co 
lóquese aviso de citación en él portal.de la Es
cribanía de Minas, Nntifíquese, y Rep. Outes 
Lo que se hace saber a sus efectos.. —Salta 
Setiembre 28 de 1954.—

e) 20|10 al 3[11|54.

EDICTOS DE MINAS |

N* H424 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO ‘ PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA, EN gZPEDIENTE 
No 2013 ifAA — EN EL DEPARTAMENTO 
DE S-ANTA VICTORIA, PRESENTADA POR 
EL SEÑOR GABRIEL ARRIEGUEZ, EL DIA 
NUEVE D E ABRIL D 1953—HORAS ONCE— 
La. Autoridad Minera Nacional la hace saber por 
diez días al efecto.de que dentro de veinte días 
Contados inmediatamente después de dichos 
diez 'días), comparezcan a. deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. La- zona peticionada ha queda- 
cío registrada en la siguiente forma: Señor Je
fe::’ Se ha- inscripto gráficamente en le plano mi 
ñero la zona solicitada en este expediente para 
loACúal se ha tomado como punto- de partida 
la casa de don Tomas Cussi que según el inte.

resado se encuentra aproximadamente a 500 
metros al Sud de la Palca de San Felipe, y des 
dé aquí se miden 1000 metros al Norte para 
llegar al punto de partida, desde el cual se mi
dieron 2333 metros al Esté. 6000 metros al Sud 
3333 metros al Oeste 6000 metros al Norte y por 
último 1000 metros al Este para llegar al punto 
de paftida y cerrar la superficie solicitada.- 
Segfen e$tos datos que son dados por el inte
resada en escrito de fs. 5, y croquis de fs. 4 
que es una rectificación de la primitiva ubica 
eión dada por el mismo en croquis de fs. 1 y es 
critó" de fs. 2, y según el plano minero la zona 
solicitada se encuetra superpuesta en 780 hec
táreas aproximadamente a los cáteos N?s. 2008- 
C—53 y 2130 Z—53 resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximadamente de 1220 hec
táreas.— En el libro correspondiente ha sido ano 
tada esta solicitud bajo N? 1564.— Se acompaña 
croQtOs concordante con el mapa minero.— De 
be el recurrente dar conformidad con la ins
cripción gráfica efectuada.—* Registro Gráfit •« 
abril 22 de 1954.— Salta Agosto 24 de 1954 
La conformidad manifestada con lo informa., 
do por Registra Gráfico regístrese en “Regis
tro dé Exploraciones” el escrito solicitud de fs.

- 2, con sus anotaciones y proveídos.— Outes.—
- Salta, Agosto 30 de 1954.— Habiéndose efectúa 

do el registro, publíquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en forma y término que

N<? NT1415 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI EXPEDIENTE N9 200 
“M” PRESENTADA POR LOS SEÑORES MO
DESTO MUÑOZ ENRIQUE VIDAL JOSE RO
YO PANTOLEON PALACIO Y EMILIO RALEL 
EL DIA VEINTE Y SIETE .DE OCTUBRE DE 
1953, HORAS ONCE la autoridad minera Na
cional, la hace saber por diez días al efecto 
de, que dentro de veinte dias, (Contados inme
diatamente despues de dichos diez' diás), coir 
parezcan a deducirle todos ¡os que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma:

Para la inscripción gráfica de. la.zopa .solicita»? 
da se ha tomado como punto . de, .referencia 
el cerro Tres Tetas, y de allí. se miden. 1.50Q 
metros az. 258? 3800 metros az. 1689 y
metros az. 2589 para llegar al punto de par
tida desde el cual se miden 4.000 metros a? 
168o 5000 metros az. 2589 4.000 metros az. 3489 
y por último 5.060 metros az. 78® para llegar 
nuevamente al punto de partida y cerrar la 
superficie solicitada: Según esto^ datos que son 
nados por los interesados en escrito de fs. 2 
y vta. croquis de fs. 1 que conforme al plano 
de registro Gráfico correspondiente la zona soli
citada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros. En el libro correspondiente de esta 
Sección ha quedado registrada esta solicitud ba
jo el número 1552 Se acompaña croquis concor., 
dante con la ubicación efectuada en el pla
no minero. Corresponde que el solicitante ex
prese su -conformidad á la ubicación- gráfica efec 
tuada. Registro Gráfico febrero 24|954.’ Elias, 
Setiembre 20|954. La conformidad manifestada, 
con lo informado por Registro Gráfico, regís
trese en ^Registro de Exploraciones”. ..el. .escrir 
t0 solicitud de fs, 2 con sus preveidos. Outes 
Octubre 13Í954.— Habiéndose efectuado el re^is 
tro publíquese edictos en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en U forma y término que

tablece el art. 25 del Código le Minería. Co- 
lóquesen aviso de citación en el Portal de la 
Escribanía de Minas, y notiíiquese.— Cutes. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Saltó, Octubre 15 de 1954
e) 19¡W al 2|11¡54

N9 11416 — Solicitud de permiso de cateo para 
sustancias de primera y segunda categoría en 
el Departamento de la Pom^ y Cachi Expedien 
te N9 2196 “M” presentada por los señores Mo
desto Muñoz y Enrique Vidal José Royo Pan- 
taleón Palacio y Emilio Ralel el día veinte y 
siete de octubre de 1953 horas once. La Au
toridad Minera Nacional la hace saber por diez 
dias al efecto, de que dentro de veinte dias 
(Contados inmediatamente despues de dichos 
10 días) comparezcan a deducirle todos que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha 

. solicitud. La zona peticionada ha quedado re. 
gistrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 
Para la inscripción gráfica de la zona Solí-, 
sitada, se ha tomado como punto de referen
cia el Morro del Quemado y desde aquí se mi- 
dieron;: 800’metros az. 3489 y 4000 metros az.

[ .789. parazllegar al plinto de partida desde el 
cual.se midieron 4.000 metros az. 78® 5.000 
metros az. 1689 4.000 :metros az. 2589 y pór úl
timo 5.000 metros az. 3489 para llegar nueva, 
mente al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. Según estos datos que son dados 
por los interesados" en escrito de fs. 2 y croquis 
de fs. 1 y según el plano minero dentro de la 
zona solicitada se encuentra registrada la mi
na “SANTA ELENA” expediente N9 1390 A 
44 que tiene una superficie le 42 hebreas y cu
yos derechos deberán los recurrentes respetar 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta solisitud bajo el número de órden 1672. Se 
acompaña croquis concordante con el mapa 
minero. Registro Gráfico, mayo 26|1954. Hec« 
tor H. Elias. Salta, setiembre de 1954. La con
formidad manifestada con lo informado Po? 
Registro Gráfico, regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito soHcitud de fs. 2 con 
ras anotaciones y preveidos. Outes. Setiembre 
23 954 Habiéndose registrado publíquese los edie 
:os en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

sémino y forma establecido por el Art 25 M 
?ese la publicación en el Portal de la Escribanía. 
Notíiiquese. Outes. La quese hace saber á sus 

x efectos . Salta,. Qctubre 15 de 1954.
7.,7.

portal.de
efecto.de
cual.se


aiwofiiob

de

N* 11431 — EDICTO CITATORIO:

185O.|51 AARQ1Í ..SÍMERMaIxt 
otros s. r# de pag, 77—2,

A los efectos establecidos por el Código
Aguas, se hace saber que AAR°N SIMERMAN, 
LUCIO ^ESTEBAN A. CORNEJO -ISASMENDI, 
RQBERTO CAMILO y ARTURO LUIS .HA-. 
MANN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOF 

RAJJL AMADO SOLOAGA PULO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar ;cpn un caudal de 
38,20 l¡eeg. a -deriyar del ríoSan Francisco por 
ei canal matriz General Quemes y con carao 
ter tempera! permanente, 72,7680 Has, de los 
Lotes 85—86—87 y 88 de la Fracción B de la 
finca ' Lapachal” ubicada en RamaciiUs, Dpto 
Gé Oran, ;

Salta, Octubre 21 dé 1954. 
Admin stración General de Aguas,

22|10 al .5|14:|M '

--ED-ÁUW Cm&ORIO
vN? — -REF: rExpte. <W0|484

rVIAOIROS Jacob© s. r. p[78-29
A los efectos establecidos por • el 'Código de 

-íguas, se hace saber ¿4de JACOBO MALMROS 
-i-ciie solicitado Tébenocñniento de c©ncesión 
V- agiia pública para Irrigar Con un caudal de 

Asegundo «a derivar del arroyo Tiena 
nanea, .por la acequia da su propiedad 30 

•.xas. -de¡ ‘inmueble iEl -Wrce ^¿vihar-’, ca- 
.astro 374 de Guachipas. En estiaje, tendrá tur 
10 de 15 días con el caudal total del arroyo 
¿wncionado. — Asimismo, y por‘Resolución del 
t Consejo, st inscriben en el Registro de 
¿gua-s Piívadaa, a su pedido, iag que se apro- 

'.•’bcñan también para riego uiel inmueble men 
clonado, proveniente de 4os manantiales deno 
turnado “El Sauce* “El Tabacal** 
o#’ que nacen y mueren dentro 
piedad.
Salta, Octubre -.6 de 1954. - 

ADMINIS.TRáCION GENERAL

y “üuchíya, 
de la misma

DE AGUA¿ 
s) 7 al 27110,54.

I .

?N?-11452?M
Llámase a

carne o pescado, _
dura y frutas T víveres secos^- La apertura <fe 

las propuestas

Licitación para 
pan ogalleta,

se efectuará

DNTE ESCUELA 
la provisión -de 

leche, papas, ver

en el Batallón
de Monte Escue|la-Tartagal (Splta) el día 2 de 

lugar'donde po 
mencionado has

noviembre S T0,^o -horas;
dráñ pféÉehtarsí-ofértaos el día 
•ta la -íipra 'indic ada.

Para requerir 
diciónes y de clái 
nés particulares.

dátüs ’y "rétífar ,pliegos dé con 
üsülas ^spéciál ss o especificadlo 

. dirigirse á Servicio de inten 
déncia -Batallón de Monté. ilscñélk-Tartágál
(Salta).

BORATO LO A* ‘ZEN^RBUZA

Teniente Oórónel

Presidente

Jefe Ba. Mont Esc.

Comisión ¿di
EDICTO CITAOTRIO

N? 11386 — REF: Expte. 12.179)48.— MIGUEL 
SASTRE Se r. p.|8í]L—

A los efectQg establecidos po¿ el Código de A» 
guas, Be hace saber que -MIGUEL SASTRE tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua P blica para irrigar con un caudal de 17| 
50 l|seg. a derivar del río Pasaje ó Juramento 
por el canal comunero 300 Has. del inmueble 
“Carreta Quebrada”, “Fracción B ó Puerta de 
Gil”, catastro 177 ubicado en Pitos, Dpto. de An 
ta, 2$ Sección. En estiaje, tendrá derecho a 
desviar 2|3 del caudal total déi cañal, de acuerdo 
al reajuste total d@l canal de¡ Río Pasaje, en
tre todos los regantes de la zbna.-~

Salta, 8 de Octubre de 1954. 
ADWNISTRAQÍQN GENERAL DE AGUAS

e) U al 22110154

N9 11225 — REF: HIGAMAR SA e.o, de pag 
74—2—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código -de 

Aguas, se hace saber que HIGAMAR 3. A. A- 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
caudales de 80 y 70 l|seg. a derivar del Arroyo 
Barro de Olla, con carácter temporal—perm- 
■nente y temporal—eventual, 152,1000 Has»

Fracción de la Finca Bobada!, catastro N®

1870, del Dpto€ de Orán.—

Salta, Agosto 27 de 1954,—

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

13110 al 28|10|54

SECCIOWaJUDlCIAÍ
EDICTOS- SUCESOmOS. j ro, cita y emplaza a herederos y acreedores de

1 " " - ■ - • -
N9 11449 — EDICTO: El señor Juez de. Según i 
da Nominación, cita y emplaza, por treinta días 
a y acreedores de ANGELA AGUI-
RÍás. Salta, óQtubra 2- de 1954t
ANÍBAL URRIBARRI EWibano Secretario

e) 26|10 al 7112|54

nEVMUIWO GERONIMO, por 30 dias.— 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Sé* 

'Tétano
e) 25|10 ál 6|12]54

udícaciohés

e) 26 al 29|10|54

CURSO LEGAL >, y cuya apertura se efectúa 
rá én las '.©fié: ñas dB't¿ Atpñnistración de) 
Norte de los 1 
tés (ENDE) ilta

áeimiéntbs Pritoüferog Éiséa- 
éñ eampHme:it.o Vespucio; %1 

día J25 de Octubre dé lM4, a Mbras
“Los interesados en .presentar 

Yacimientos Petrolíferos Físcí

-< lá Admini str ación de ios 
dé CONTRATOS fCampam@n

propuestas 
ales dei Norte

podrán dirigirse
(ENDE), Oficina
té VéspuciÓ dbi de podfáíí sel' adquiridos Tos 
documentos <íé la ÍJcitacíóÜ,'.i

Ihg. ARMANDO
dOi.—

J» VENTURNl Administré

al 25|10|54.

rég dé~ S. MámánF 'HeTxñógéh
MamanL Herm(geneSs para ^ue hagan valer 

siib derechos.— Salta, 20 de dc~uhrde de 1954, . 
ALFREDO HEC 
ño Secretario.—

isa- -o 'Sáfefenta

TOR CAMMaROTA— Escriba-

-M 11440 — SUCESORIO: EL sé&or Juez de 
Tercia dominación en lo Civil- cita por. treinta 
día§ &:z heredero^ y acreedores de doña Hem 
nítida Matienzo de Fernandez. Salta, octubre 
de 1954. Enrique Giíibertl Dorado. Secretario.

e) 25110 al 6112154

N? 11437 — SUCESORIO': Sr. Juez Civil y Co 
fitercia!, Primera Ñominación cita y emplaza 
por treinta.días..a.herederos y acreedores de don 

. ANTONIO ACOSTA.— Salta, octubre 6 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretario'

e)-25{10 al 6(12154

•é> 22¡l#.-to 3|12i54

N9 11439—El ‘séftdr JÁWzí dé Primera Ihstan 
cía Primera Nominación en lo Civil y -Comer
cial cita y emplaza a herédelos y acreedores de 
Aage Flarup, bajo apercibimiento dé Ley.—

baño Secret arlo

e) 25110) al 6|12)54

N’? 11438 — SUCESORIO:-El Juezz de la. Ins

Ñ? 11428
El Jues de 2c ¡ 

ciar cite y áfeñL 
ibs y acréddGres'

a. Nominación
vCr' treinta diá¿ a hérede 

cKMARTaNO DI BEZ,
Salta, ocuebre

N? 11435 EDTCTOf VICTORIAN O S ARMIEN
TO, JUesJ; Páz Titidár Émbárcációñ, citay em-

- jlaza por treíntá diáS' a^nérederós y acreedores 
de CAROLINA CRUZ DE BARRIONUEVO.—
Edictos Boletín Oíicial yTFoío TSaTteña 
EMBARCACION. :óetúbre -2Ó¿déiT954 i 
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ DE PAZ \ y
TITULAR | -

Civil y Comer

’ 5de 1954

ANIBAL UliFjbarrí Escribano Secretado

e)':21jlú- aL.2]12|5.4- -

No’ 11429
.El JUeZ ____ ____

dáí- cíta ya heredo.
Le .S e ia TmuLLciáii Civil y Córner

rUéF ACEDO.

de 1954-------------------------------------- --- -------------------- | Salta, octubre
•N? 11434’—-EDICTO:-JORGE K JURE, Juez | ANIBAL URRuÍarri Escrifcalno Secretario
Iterino de la. Ingtancia la. Nominación cita y j r
emplaza- por’ .trémta a héredwoB .y <0 21¡i0-al2112|54



NV .1143J M CESCRTCn E: Juez. Civil de Ter 
'-cera Nominación. rita y emplaza por treinta 
dias a herederos y asidores de. GERONIMO 
Alberto. - .•

Salta octubre 10 ue 1954
E. GILIBERTI- I'.oRaxJO Escribano -Secretaria.

' , e> 21110- al 2)12)54

N9 11425 — SUCESORIO El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de 30 días a here 
deros y acreedores de ERMOJENES CRESEN 
CIO MEZANZA, JUAN VENANCIO MEZARZA 
Y VIRGIIA URTADO DE MEZAÑZA, Salta, 
Octubre 14 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21)10 al 2)12)54'

■vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res, de JOSE TRABARON GRANERO—

Salta, Octubre 19 de 1954.—
~ WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre

tario.— .
e) 20(10 "al ÍHi2j5Í

jm. 11418 — SUCESORIO: El Jueez de la.
- Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
■- > '-emplaza por treinta días, a acreedores, y here, 

Óí- .--.deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ
Salta, octubre de 19'54

Alfredo Héctor Cammarota
' Secretario

. .. e) 19]10 al 30)11)54

11411 — SUCESORIO. El Juez de tercera 
Nominación en lo civil y Comercial, cita y empla 
ga por treinta días, a herederos y acreedores dt 

- ROSARIO TOBES, Salta octubre 13 de 1954 E. 
' GILIBERTI DORADO Secretario.

.6)15110 ai26|ll[54

' N<? 11410 — SUCESORIO El señor Juez de ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, a herederos y acre 
adores de LEONARDO MORENO, Salta, Octu 
bre 13 de 1954.— E. Giliberti Dorado. Secreta 

. ■ rio. ' « ' ■. < •
e) 15110 Si 26)11)54 •

HQ 11408 — El señor Juez de la. Instancia 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo. Tobías, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña Mercedes Cornejo de Fi 
gueroa por treinta días,

Salta, octubre 16 de 1954
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 14|10 al 25)11)54

N9 11406 — EDICTOS.— JORGE DORAN, JU
RE, Juez Civil y Comercial de Primera instancia 
Primera Nóminaelóru cita durante treinta dias 
a herederas y acreedores de la Sucesión de 
FELIPE O ABUD CHAIN, Salta, 11 d© Octu
bre de 1954—

. _ - ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
•. • Escribano Secretario
- J e) 13110 al 24111¡54 

sucesorio dé Doña ■ Santos Édha -Guerrero de 
Farfán» y cita y emplaza por treinta días a' 
interesados. ■- - .
Salta, setiembre 3 de WM -

. ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario .

e) 13110 al 24)11)54

W 11M «— seto Jues Primera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta día¿ 
a t&erederm y acreedores de don SEBASTIAN 
MARTINES

Salta, Octubre 8 de 1954»
ALFREDO H. OAMMARQTA Escrwaoo Secxe- 
tark\—

e) 12| 10 al 23)11)54

Nv 11388 — El Juez de la- Instancia 2a. Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días .a herederos y acreedores de EUGENIO TE 
JERINA»—

Salta, Setiembre 6 deT94.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Societario

e) 11J1Ó at22|ll|4 -

N9 11383 — SUCESORIO: Ju©z en lo Civil 2da 
Nominación Dr. Casermeiro. cita y emplaza 
a todos que se consideren interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL. se presenten dentro 
dei término de 30 dias — Salta, octubre 5- de 
1954.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

ee) 8)10 al 19)11)54. '

No 11382 — SUCESORIO El Sr. Juez d© la 
la Instancia la. Nominación en lo Civil y Co 
meicial, cita y emplaza por el término de 
treinta días & herederos y acreedores de doña 
JULIA MARCELINA ARAMAYO DE VALDI 
VIEZO y de don CLETO VALDIVIESO para 
que se presénte^ a hacer wer sus derecho? 
en juicio.—

Salta, Agostó 23 de 1954. — - .
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA 'Escriba-* 
no Secretario.— .

e) 8)10 al 19)11)54 J

NG 11381 — SUCESORIO— El Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer 
cía!, cita a herederos y acreedores de don PE
DRO ó PEDRO.ANTONIO DOMINGUEZ LLA 
MAS, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos ©n juicio.—

■Salta, Agosto 19. de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e8f!0 al 19)11)54

N? 11380 — SUCESORIO. —El Sr. Juez de la. 
instancia 2a-, Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a acreedo 
r©s y herederog de doña TERESA MORALES 
ó TERESA MORALES FERNANDEZ, para que 
se- presente a hacer valer sus derechos en jui- 
ció.

Salta, agosto 26 d© 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)8¡10 al 19)11)54.

a ■’ herederos y. acreedores de ’ dona SOTELG- 
AMALIA MONRROY—Vda. DE ó PETRONA 
AMALIA MONRROY- DE GARCIA por el pla
zo de treinta días.— . . '

Salta, Agosto 27 de 1954-. - .
E.; GILIBERTI DORADO Escribano Secretaria' 

‘ e):8|lb’al 1ÍÍW4’

N9 11378 — SUCESORIO: El Sr Juez 'de- la.:. 
instancia 4a: Nominación en lo C y C. cita y 
emplaza por tieinta^días a herederos yacree. 
dores d© Pablo Chamorro ó’ Pablo Chamorro” 
Iñigo.— - - - 2 ■ - -

. Salta, setiembre 20 da 1954-
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario •

. e) 8|10 al 1GÍ11.M

NO.-11370 — EDICTO-SUCESORIO': El doctor" 
FuUís R. Casermeto, Juez de Primera instan
cia y Segunda Nominación en To Civil y- Comer 
cial, cita y emplaza por ©1 término de t¿emtíú 
días a herederos y acreedores de CONSTAN
TINO GERACARIS, para que comparezca a 
hacer valer sus derechos,— Salta, 5 de Gcwbre 
de 19-54.— ■
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
sario.

e) -6)10 al 17¡11^

N* 11367 — EDICTO: El Juez en lo Civil y Oq. 
mercíal de Primera Nominación el juicio- 
sucesorio de Don David Abramovíala ella- y em„ ■ 
plaza a herederos y -acreedores dudante trein
ta días.— . .
SALTA, Octubx’e 4 d© 1954.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tario,--

e) 6|10 al 17¡11|54 / - .

N? Í1363 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación ©n l0 Civil y Comercial cita y em 
plaza'por treinta días a herederos y acreedores 
de doña CONSUELO ORTUNO DE SANCHEZ. 
3ALT1A, 4 de Agosto de 3.95A—
HL GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 6)10 al 17)11)54

N?- 11356 — EDICTOS - ” "
JORGE LORAN JURE' Juez CWí y''Córner- 

cial de Primera Instancia IMmera Nominación 
(interino) cita durante' treinta' dias ta here
deros y acreedores de la Sucesión de JUAN 
’-ABLO OCHOA.
'rita, setiembre de 1954.
4LFREDÓ HECTOR CAI^MAROTA Escriba, 
no .Secretario^— .7 '" ’..........  ' ’ * \

. léi 4)10 <'1^11)54 ;

' 11352 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de

: Instancia. 4? Nominación, cita y emplaza por 
•uta días a herederqs, y acreedores.. en la 
-’-sión de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29. de, 
embre de 1954 - -. .. ' -

? ’demar Sámense».Escribano -Secrt-qário- ‘ 
é) 4)10-qL .1^11)54. --.

11402 — SUCESORIO,— Luis R. CasermeiXc 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción Civil y Comercial declara abierto el juicio 

N? 11379 — El señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en ¡o Civil y" Comer
cial Di. RODOLFO TOBIAS,: • cita y emplaza

FN 11351 — ' . ......................
juefc" Instancia 3^ : Wmiriadc-n en 

" ,C. y O. em-
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plaza a herederos y acreedores de don Beni
to Vázquez .por treinta dias.
Salta, setiembre 24 de 1954
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 4jl0 al 15|11¡54

N? 11337 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez d© Primera Instancia en lo Civil y Comer 
clal Primera Nominación, Dr. Oscar P. Lópe¿ 
cita a herederos yj acreedores de doña Transi
ta Palma de Aban por treinta días SALTA.. 
Setiembre 1 dé 1954.—~Alfredo Héctor Cam 
mareta.— Escribano Secretario.

' . @) IW al 12|11|54

N? 11308 —
El señor Juez de la. Instancia 3a. ¿Q omina 

ción en Jo C. y C. cita y emplaza por el té; 
mino de treinta días a herederos y acreedor 
de don Cecilio Vittar.

Salta, setiembre 23 de 1954
vVALDEMAR SIMENSEN

e) 24$ al 5|11|54

N? 11324 — SUCESORIO:
Bl Juez de Primera Instancia Cuanta No

minaclón en lo Civil y Comercial, cita po) 
treinta dias a herederos y hacedores de don 
NOLBÉRTO ERAZU. ;
Salta, agosto 26 de 1954
ANIBAL URRÍBARRI ÉscHibano ’ Secretaria

6)29$ al 10|ll|54

N9 11301. —
El Juez de Ira. Instancia 4ta. Nominado!. 

Dr. Jorge L. Jure, cita por treinta días a he- 
rederos y acreedores de doña Elina Colque di 
Pone.
Salta, septiembre de 1954

WAWBW SIMESEN
> Secretario

e). 23$ al 4|11|54

NQ 11278v — EDít 
5HCTORIANO 5. 
lar de Embarca 
días, a heredero 
MUIRAN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTL’ 
y testamentarle 
letín Oficial:y Poro Salteño.— 
Embarcación, Setiembre-17 de 
VICTORIANO SARMIENTO 
tular.—

>AR.MIENTQ5
don, cita y eriiplaza por treinta 
. y acreedores de ANTONIO RE-

Juez de Paz Titu-

iUX DE REMJTÑAN sucesor# 
respectivamer .te.— Edictos Bo-

:,954.
Juez d9 Pa¿ Tí—

e) 2019 al 29|10$4.

pítase por treinta
DOMEÑE DOMEÑE: y

días interesadosN? 1127?
sucesión, JOSE.
NIA ..FELISA ÍEREZ RUBIO DE DOMEÑE.
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setieml re 8 de. 1954.
E. GILIBHRTX

N9 11323 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación en lo Qivil y Comercial, cita por 
treinta días a heredemos y acreedores de don 
TORWTÍNO NICOLAS MONTOYA.
Salta, agosto 24 de 1954
WALDaCAR SIMESEN Ecrib&no Secretario 

e) 29$ al 10|U|54

N? 11298 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Jues Civil y Ocnier 

cial de Primera Instancia Civil y Comercia 
Primera Nominación (interino) cita duran!* 
treinta días a herederos y acreedores de._jt 
Sucesión de IGNACIO ROJAS.
Salta, 21 de Setiembre do 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secrc 
tario.—

e) 22$ al 3|X1¡54

DORADO Ése:
e) 2gp

’lbano Secretario 
al 29RB4-

Cuarta- NominaSeñor Juez de
por treinta días a herede^ 

j VALENTIN- íUMIBBS.—

N° 11264 — El 
ción Civil cita 
y acreedores d

SALTA, Septiembre 2 de 1^4.
WALDEMAB SIMESEN Escribano geerstarm

e) 10$ al

N? 11322 — SUCESORIO:
El Juez de 1? Instancia 2? Nominación ci

ta por treinta dias a herederos y hacreedofes 
de doña MARIA MUGNAY DE LUCCI. 
Salta, agosto 11 de 1954
ALFREDO K. CAMMAROTA Escribano Se
cretario.

e) 29$ al 10¡íl|54

N* 11293 — -SUCESORIO;
El Sr. Juez de 3a. Nominación C. y . 0. cita' 

y emplaza por 3 días a herederos y ^creedores 5 
de HUMBERTO COLLAVINQ ó COLAVINO 
SALTA, Septiembre 6 de 1954.—
E. GILIBERTI PARADO Escribano Secretario

e) 22$ M 3jll|54.

Gallo üa^tetaws■ Por: Miguel A.
■ Hii Base. — importante rematé

horas, en el ne-?

lp,s mercaderías, 
Eléctrica de

& 11321 SUCESORIO:
El Sr. Juez de Nominación O. y C? cita y 

emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dore3 d3 ANGEL SALVADOR LOPEZ y de 
MARIA VIS OIDO o VISIDO DE LOPEZ. 
Salta, seteimbr© 10 de 1954
Alfredo Héctor üaimwota- «- Escribano Se- 
er^Uria ' ¿

e> 29¡9 al

NP 11290 — LUIS R. CASERMEIRO:
Juez de Instancia y 2? Nominación en 1c 
Civil y Comercial, cita y emplaza por ei tér
mino de Tey a herederos y acreedores de Da 
MARIA GUTIERREZ DE MAMANI.
Salta, 6 de agosto de 1954

ANIBAL ÜRRIBARRI
Secretario

rt^aI3|U$4

¡, útiles y mué-
4 . puertas, mesa 
armario metálico

Judicial ~
-de mercaderías, muebles y útiles 

El^ia Viei’ii3s 5 de Noviembre de 1954 y 
subsiguientes hábiles, a las 18
godo de almacén sito en Bolívar 402 de es
ta ciudad, remataré SIN BASE, hasta su toral 
tern.dnadón, 

bles (Heladera
cc-n mármol p ira fiambres, 

con puertas corredizas, estanterías, pizarrones, 
mostrador, etc.

yen dicho hegtcie, las que pni
17 a 19 horas í

del rematé se
de precio y el

y otras existei telas ^ue constitu 
eden ser vistas de

a partir del día 21.— En el acto 
oblará el 20 % como seña a cuenta 

. saldo al retirar lo comprado.—- 
Comisión de aiancel a cargo

Ordena iSr. Juez de la. Nominción en lo C, y CX 
m Juicio “QUTEBRA DE NICOPOPULOS, 

33JB9$53
e); 331.10 alfllllM,

del comprador,-

RO JORGE,

N* llálO — SUCESORIO
. El Ju§z en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, cita por treinta dias a heredero^ 
.y acreedores de don Eugenio Vaca.— ~
Salta, setiembre 24 de 1954

ANIBAL URRÍBARRÍ
Escribano Secretario

1 ! e) 27$ al 8|11|54

N* 11280 ^
Luis R- Ca^ermelto Jw tíivü 2?. Noñiiuaeíón, 

cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree» 
dores de María| del Carmen a Carmen Rosa Ayai 
de; cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier
to* p
Salta, setiembre 17 de 1954

e) 21$ al 2|11$4

sawjtiérra11447 - ÁBTtm©
' JUDICIAL ^4>ATÍLLAS’’SI[N BASE
Él día 17 dé
horas, en mi

taré SIN BAS: i, dinero de CMitadO, 300 pares 
dé Zapátillág planta de goma 
marca Faca de diferentes núme

i Nóviembfe de 
Ascritorio Deán

1954 a las i8;^
Funes 167, rema-

ia tipo alpargatas
------------- ^_ieros, las que se-, 

íoder del Sr. Juez de Paz de Me

N? 11309 — sucesorio:
s©ñor Juez de Ira. Instancia Ira. Noññ- 

nación en 1© Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos, y acreedores de JUAN AN
TONIO G1RALDEZ Y LORENZA FERREY- 
RO de gwaldez.
Salta, setiembre 23 de 1054

. e)M|| tí SÍU|M

N? 11279 ÉDÍCTÓt
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO CAM
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro Saiteño. 
VICTORIANO SARMIENTO Jw d@ Fas 

. Tltótó^' f

encuetran en
tán, donde pueden ser reviMas por los Inte*^ 

regados.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan«
oía Cuarta Nominación O. y

ue-z de Paz Lbtrado de 8-a» ’No 
, Ciudad de. Córdoba, en autoí 

Lokman, Jaihie v& Jtó Sóífe
<11 a cargo del comprador 
éñ Boletto Oflotó y Foro galUño.

horto .del Sr. < 
minación de h

O. en juicio:

: Comisión dé aran 
Edictos por 8. días-

§f lia tó ©iiíM
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‘ N?. 11446 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

■ Por disposición del Sr. Juez de Primera Ihs- . 
. tanda en* lo Civil y Comercial, Cuarta No-mi-
-nación y de conformidad a lo resuelto en aa 
tos ejecutivo.‘‘RODRIGUEZ (h) JULIO vs.- 
CORTEZ LANIAL. Y EVANGELISTA Z. Di/ 
CORTEZA el día VIERNES 19 DE NOVIEM- 

. BRE A las IBHs. en,mi Oficina , calle Alvara-
do N9 512 Salta,, remataré con BASE’ DE.f^
10,400 DIEZ MIL CUATROCIENTOS rPESOS 
lté|Ñ. equivalentes a Xas dos. terceras partes 
de su avaluación fiscal, un lote de terrea© ubi
cado en esta ciudad formando esquine; con las 
calles Balearse y A. Latera, con una. extensión 
«egun su titulo de 14 mts. de -frente por 36 mte. 
d© fondo y comprendido dentro ¡de los sigúien- 

. -les limites: Sta’to Lote N? 1S; iSud, calle a; La-« 
torre ¡ Egte. lote N9 :7 y Oeste Calle Balearse^ 
Komenclatoa Catastral Seo» EL Mangana' M

-parcela 17 pa-rt W 4201 ¿— Títulos mcriptas ál 
FoH© 4B4 AsU 1 Lifo5 3 B, 1. CL Publicadonés 
diario Norte. Foro Salteño y por.-.una m M 
Oficiala Seña en el acto del remate 20% Qq# 

de áiwel a w@ del compradorr— Ven 
te de OonUd©^

AKMANOO & OSOS — Martiliero

- FORt JÓSE ALIHrÍÓ OÓRKSL 
JO . : - ten

■ JUDICIAL — CAMIONETA PQRD 193Ó SIN 
SAO ; _ ’

. * El =4ía 15 de Noviembre de 1954 a las 18 ha
. -.ntorio: Deán Wnes 169, remata 

ré SIN BASE,- Una camioneta marca “Ford, 
modelo 193Q patente 46'06 Salta, la que se en- 
euBntra en poder del depositario judicial Sr 

* ’ -Manuel J» Oville, domiciliado en Alvear 482— 
_ Ciudad,— El comprador entregará el trein
ta por ciento'del precio de.venta y á cuento) 
del niisw^ Ordena -Excma. Cámara de .Faz 
Letrada (Semta-ría N? 3). en juicio: Prep, Vía

- - Ejecutiva — Exn—Oo BJ&.L7 v& Manuel j. Ova
• He,— Comfiión de arase! & cargo del comprador

- Adiete por 5 días en Boletín Oficial y Norte*
( ■ e) 26|10 al g¡lX¡-54

\ M’Úítá — fOü Alfiííág- SALVATltkHÁ- 
judicial’^ fiAbE i

eterna XUaquinarias para y
Cte-'teu Mecánicas:
Ei día 10 de Noviembre de. 1054 a las 18 hs, 
en el mismo local Rioja 1032 de’ esta ciudad, 
remataré con base de g 33.010 las siguientes© 

~ maquinarias: Una sierra, carro 'para rpÜGj y 
df&s‘'marca uOoppola Hnos,í compuesta de un 
vaiante de ite m®. de ditaíiir© con carro

■ JO mis. deJ^rgo, m mo-vteiimto de- arm 
{aus y retroceso con .su eorespmdiente contra*

marcha 21 ms* de guía, con., su llave fljg, 1

; hacha y tres ’ ganchos de áirurm-^ Un motor
- eléctrico para ámente- alternada’ trifásica

ÍIO|I8O V. marea “San Gicrgio cón inducido en. 
anillos eolacwes modelo E.S» ;Í30—8 Be 070 r/ 

: pe-m, de-67 CW, con cojinete^ -á brilla- SQ &t 
t con misteneiaL—üm fierra para tirantear é¿m 

. puesta. de-T 'Sierra- sin- fin con-plante de 1.00 
:• ms, de díamete, marca “KIERCHNER^ moñ

■ íñtogram^ite-f^re gQjwtos BO>;. T

un carro á mano te 6 ms. ide largo, con ..su .co- 
¿Tea de tela y gqiiia.—Una afiladora, de hojas- 
de siena -hast-120 -ms. de ancho, con nwi-- 
miento automático.— Una laminadora para ño; 
,,as de sierra sin fin, con rodillos de acero es 
pecial y su regla de acero -cepilladas.—- Una 
sierra circular mesa movible con ■ su/Correa, 
con motor eléctrico acoplado B. Ldne de 2HP. 
N? 5362.— Una cepilladora á cuchillas de 0.60 
ms. de ancho marca “KIESSLMG” con su 
contramarcha y correa.— Una escopleadora a 
cadéna marca “KIWSIANG”- con su corita 
Una garlopa grande de 0.40 ms. a cuchillas mu 
ñeco erdondo marca “KIEBSLING'7- N? 2470 
con su correa.— Una garlopa grande 0.40 ms. 
da •cuchÜla.s -marca “KíMSSLING con gu co- 
rrea y contramarcha muñeco cuadrado.— 
Una espigadora “OUiyJET/ cc-n
síguientOg partes principales: 1 tupí vertical 
una sierra circular, 2 tupí horizontales 

’tramarcha;. con g poieas y -5 correas,— .

Un tupí grande montado sobre cojinetes a= bo 
lilla, marca “JONSERET* N? 22 -.878, con -d©s* 
muñecos y sus correas.—Úna sierra sin fm, 
velante de 0.80 ms. -marca “KlESSLING” con 
su correa rectilicadoza de .cuchillas marca KIES 

’ SIáING cqh su correa.—’ Un. motor corriente 
•.alternada de 10,9 H.P, marca “SlEIvfENS JSpH 
’ üM N? 8641195 con resistencia y llave.— 
El -número -del -motor- .eléctricg-para -corriente 
alternada trifásica marca ‘ ^San Giorgio” es 
264402 las que se encuendan,.enc cabe. Rtoja 
N? 1032, donde pueden ser revisadas por- ¡os 
íntex’ésadafia— Deposítate judiaiai el Señor Car 

los Antonia Segén, domiciliado en Necachea- 
43teCiudad:—-• El -comprador entregará’el 
treinta por ciento del precinte véntá y á óúeh 

ta del mismo.— Ordeña.sr. Juez de .Primera. 
Instancia en lo OXL en el juicio EJECUCION 
PRENDARIA "Banco' Provincia-de Salta vs. 
Convocatoria "E.O.ó.RM.-. /■ Comisión a 'cargo 
del compradora— Edictos-por’’8 diae ém &M 

: tín Oficial y-Díate Nom
i . - Q . ■

J» 83110 al <11154.

t¡9 1Í423 mu JOS! AL-BÉBTO CóRNtíÓ. 
WfiWIAL SLASTI00S PARA AOTOMOVt- 

LES’ SIÍ< BAfit .- • •
Él .día 12 dé ítoviémtóé Sé ISM a laseis

ra®, en ini escritorio; Deán runes 169 remata
ré, SIN SASfí, lo juegos de elásticas campis
tos para ..automóviles Ford. y 100. hojas de dfel 
ticos de distíntag marcas y números Jas que- 
encuentran en peder te ’ deposítete Judicial 

Br. José GdinM domieiltóte em Pátegriñi SW 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los iñ 
temados^ U GünipradGr entregará .el • Wiiu 
te por ciento ’de seña y a cuenta del préciq de 
ventar Ordena as,.. Jiw da -.Primea LUgW* 

cia Segunda. Nominación 6. y 6. éh jttido: 
Ejecutivo ®e& de fmhtearJ. -jt JU H 
José Gomeás— comisión’de. ampél a cargo, deí

. comprador^ IcUeW por; ft. jtos -en jiaWn 
Ofieisl y Nortea - .

•' ■. e> 18 áUfliftlM

N9 114M — POR: J0SM AtBfiRf0.Ó©RNfij© 
MDtólAi ’WIBLÉS f PLAÑtAS SIN SÁ?

.El dfa:26 de Octubre de 1954 a las 18..- toras 
en mi ecritote: Deán Funes 169. remataré, 
SIN BASE, Un lote de cuadros y fotografías; 
Un lote de plantas; 5 mesas de madera;. 1 Pie
dra mármol rota; 1 Chapa galvanizada rota; 
1 Espejo pared; 1 Cortina con palo horizontal 
l Botiquín con espejo; 1 Mesa hierro con vL 
ario;. 1. Percherito 'de Üierró; 1 Banca madera; 
,B Roperos chicos; 13 Sillas varias; 1 Ropero 
grande; 2 Espaldares; 1 Elástico; 1 Percha con 
espejo de pared; 2 Perchas; 2 Bibliotecas ar
marios; 2 Colchones y frazadas chica y -grande 
4 Armarios cocina; í Toilette con luna; 1 Mesa 
hall; 1 Elástico .hierro; 2 -Espaldares hierro-; 
1-Guardarropa; 1 Raqueta; i Cómoda; 3 Si
llón hierro coa almohadones; 2 -Largueros -de ma 
dera ;2 Mosquiteros; 1 Percha s¡espejo;.l Btom 
bo; 1. Pie lámpara y 2 mesas de madera redon* 
das, los que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sr> Armando Fedelich/ domicilia 
do en Ituzaingó 114— Ciudad, donde pueden ser 
t e visados por los interesados.**- El comprador 
entogará el treinta p©r ciento del .precio de ven 
fe y a cuenta del'mismo.— Ordena Sr. Juez te 
Primera Instancia Cuarta Nominación G. -y G, 
ex?/juicio: Ejecutivo—Jorge’San Miguel vs. Te 
resa Sosa de San Juan.— Comisión de aracel 
a 'cargo del comprador.-- Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y Nortea
> e) 20 si- 26|10¡M

>3 11411 — POR MARTÍN LÉGUí^AMON 
Judicial — Maquinaría

El 27 de octubre.p. á ¿§ 17 tom en mi 
criterio General Perón 323 por érden. del se^ 
Ü0i Juez de Primera Instancia Tercera Nomte 
.nación en juicio' Ejecutivo Víctor te Francia 
Co vs. Julio. Simhin e Hijos venderé .sin - bag® 
dinero de cantado una llenadora de naranja 
marea Guerettí y una. lavadora de sifones de 
soda marea Límay I-N 2979, Deposítete judicial 
Salomón SimUn». Mendoza --'731, Comisión dt 
arancel a cargo del comprador

NO 11365 — Fdft: ÁftíUMÓ SAL^A®fftRÁ 
JuDIQíAU — TERR-SN& 'EN ESTÁ CW-pAD 
BASE $ 1,789. ’ ' ’

El día § de Noviembre de ÍS34 a ia§ 18. hó?-* 
.ras, en Deán Éiuiestel remataré* con LA BA 
BE DE UN MIL SETECIENTOS PESOS MONI 
'DA NACÍCN?X, unióte de terreno ubicado en 
ésta’ ciudad‘en sáfe ‘ Balóarce ef DeándW íf¿ 
Alem é Ignacio Ortig, designado con el Ñ® 2P

¡’Manmm M— Mido 11** mte. de tente W 
37.— mte. de tonda, limitando al Norte: Lotg 
30; Sud, Dote 32; Este Ws !§, y Oeste rnite 
Báigárée. Ñomsh<ñfete<.catoítol: Partida 81?g 
Manzana 73 áeéei&n A— Partida 28 Vufór fío» 
cal 8 í JíKh-^ Titulo 321 ásiehfe X libro 18 R»
L fíapitát—4 Si Umpnói -entregará

m treinta por cielito tei ptecíp ¿s .vento y a 
.cuenta del -misma*- Otena Éh Juez dé Prl* 

• nw instancia Cááíta Nomiháeian G: y- 0, én 
juicio:-Embargo PreVehfivo.— FráncMó

. Vs. Pablo’ Caro^ ©omisión dé áfancél 1 eário 
ter-cdmprad&r.—- fidictas ter i3'teas é¿’ figle 
‘te Gficlál y ÍWo B-aiteto^-

- -j’ . ' 10- ÍJiO ai MlillBi
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N"> 11353' — por José Alberto Cornejo 
JUDICIAL — BA3E $ 7-961 OG

El día 7 de Diciembre de 1954 a las 18,— ho 
ras en mi escrito.lo: _Deán Fuxie:j 169, rápala 
ré- *los derechos v acciones equivalentes a ¡as 
cuarenta-y seis avas partes del inmueble ubica
do en calle 20 de Febrero entre Eva Perón y Be; 
g ano de; Pueblo de Rosario de la Frontera 
t con ¡a BASE DE SIETE MIL NOVECIEN 
TOS SESENTA .v UN PESOS CON SEIS 
CENTAVOS 'MONEDA NACIONAL), o W

las dos terceras partes de la tasación -fis-ca’ 
y en la ¿proporción del condominio,— MicL 
17.32 mt¿9 de frente 51,06 iras, ae fc-r 
do, designado Con 2 de Ja Manzana 14s 
del plano Ivlunicípai limitando al Norte lo
tes í4^ y ai Sud lote 153 ai Este lote 
146 y al Oeste calle 20 de Febrero.— Titulo 
inscripto a los folios 243 y 244 asientos 3 y 4 
del Libro 1 de R.I. de Rosario de la Fron
tera,— Catastro 181.—-Wqr Fiscal $ 20J60.-

SlttiON COMBÍMAL

£1 compra ior entregará
a cue:
hez de Fnme:

.-y U. en j 
isarte S. R. 1í 
— Comisión de

Edictos pOi

el Veinte pór cíente

NV 11427 — Entre los Señores Dr. JULIO EN
RIQUE GARCIA PINTO, abogado, casado, do
miciliado Avenida Cosientes 316 Capital Pede 
ral, JOSE GAVENDA, comerciante, casado,

por escrito su voluntad en contrarío.— ARTI
CULO 59 — La Sociedad tiene por objeto la 
explotación, cáteos, adquisición del dominio y 
explotación de yacimientos y minas de sal y 
boratos, la produción, elaboración, refinación,

Nominación 
lia deí Re 
da Karut- 
f nniprador.-
Oíicial y Foro SalteñQ y 
alario Neíie. ;

:a del ¿recio de yenta.— Or 
::a Insiancia {Segunda 
Lucio: Ejecutivo — Vi 
ífda. vs, Rita & Vda. 

arancel a cargo del 
¿süLdias en. Boletín 

el día de remate en

e) S|10 al 16.11154

las pérdidas 
que en tal 
cío iñfractdr.

y sin perjuicio de las Sanciones. 
c-aso establece

ABTICÜI
financiero Correrá desde

la ley contra el so- 
O 119 — si ejercicio 
31 primero de Enero

al treinta y .uno de Diciembre de cada año,
transporte y comercialización de estas dos subs-’-en cuya oportunidad se practicará mi Inventa- 
tancias minerales y en especial la insLalación rio y Balar ce General de la Sociedad confor-
de una fábrica de bórax, ácido bórico y pro- • 
ductos químicos en Olacapato ú otro lugar que 
se juzgue conveniente. De común" acuerdo po
drán los socios ampliar el objeto de la sociedac 
agregando nuevas actividades mineras, indus» 
tríales o comerciales, Se deja constancia que de 
común y mutuo acuerdo se ha convenido que 
el Dr. Julio Enrique García Pinto, se reserva 
las borateras ubibeadas en el Saiar . Hombiv 
Muerto, que quedan excluídas de la Sociedad — 
ARTICULO 69 — Para cumplir su objeto L 
Sociedad podrá celebrar tcdos los actos y coi 
tratos que no prohíban las leyes, sin limita
ción ni reserva alguna, y especialmente reali
zar operaciones .con los Bancos de la Nación 
Argentina, Industrial de la República Argen
tina, Hipotecario Nacional, de la Provincia cu 
Buenos Aires, Provincial de Salta y demás Ban. 
eos del País ó del exterior.— ARTICULO 79 - 
Se designan gerentes a los socios Señores JO 
b.E GAVENDA y Dr. JULIO ENRIQUE GAK 
CIA PINTOS, facultados para actuar “en, ñora 
bre de la Sociedad y representarla en todos su 
actos en forma conjunta, social y amplias n 
cultades de administración, incluso las enuru. ¡ 
radas en el Art. 1881 del Código Civil y art.

: de la ley 11.64, pero será necesario la firmal 
de los dos gerente^ conjuntamente para oblL 
gar a la Sociedad por mas de Cincuenta MU 
pesos Moneda Nacional ó para adquirir, gra& 
var © enagenax bienes inmuebles.— ARTIGU- 
LO 89 te La comercialización y ventar de boa 
ratos se hará bajo las directivas del socio ge
rente Dr, Julio Enrique García Pinto, — 

’ ARTICULO 9© — El Capital Social úte 
. sámente podrá empleado en operaciones di* I 

rectamente vinculadas a tes fines de la Socte
_■ t-a cuotas ó sean Ciento Treinta mil pesos Mq- firma Social no podrá empeñarse rn
• ' nada .Naotenate ARTICULO 3? Las cus* ^ñ^as o garantías a tercero^ salva cuando sej 

- tág de capital quedan totalmente suscriptas.. ope*a^uues vinculadas a dichos fine*, j
é.inttpadás en éste acto en derechas mineros, pos cocías particularmente se obligan a no 

. mercadería,’ herramientas, campamentos, eami^ | • turnas ©a ¿tesas o gara
hóB y...dema§ bienes qüé Constituyen el activo iíág á fáW dé ARTICULO 10

.. lá Sociedad según Inventarió ©te se firma 
;. én éiiá misma fecha y que forma parte inte

té deí preiéiíti cóntrato.— ARTXOÜ.LO 4° — 
SI - término á§ duración de la Sociedad será

- de diez áñas & partir de la fecha del presen- 
.... té pohtfát-0^ Este plago quedará automática, 

, mente” prórrógádo por igual período de diez 
. años’ si ¿eís meses antes dé BU vencimiento

ERNESTO GAVENDA, comerciante, casado, OS 
CAR GAVENDA, comerciante, soltero, y FRAN 

-CISCO GAVENDA, estudiante, soltero, los cua
tro últimos domiciliados en San Antonio de los 
Ccbres, todos los contratantes argentinos y maa 
yores de edad, han convenido celebrar el siguien 
te contrato de Sociedad:—
ARTICULO 19 — Bajo en nombre de “COM
PAÑIA MINERA DE LOS ANDES SOCIEDAD 
DE RESPOSABILIDAD LIMITADA” queda con3 
tituída entre los firmantes una sociedad de res
ponsabilidad-limitada conforme a la Ley 11.645 

. que tendrá su .domicilio y administración . en
SAN ANTONIO DE LOS COBRES, Departa
mento Los Andes, Provincia de Salta, calle Bel- 
grano sin número esquina Leandro N. Alem. 
con escritorios en la Capital Federal Avenid 
da Dolientes 316 Piso Séptimo, pudiendo. ex- 

. tender sus operaciones y establecer sucursales, 
, fábricas, agencias

. el .territorio de la
ARTICULO 29 —
m$n. 1.300.000.—

me a las n|rj 
positiva, el 
lí>s socios para su aprobación 
peinta dias, 
cho observaciones será 
ARTICULO 
realizadas qe 
ra el fondo 
canee ah díiz por ciento d¡el Capital y el rema— 
■¿ente, luego 
facultativas

mas de Ia D 
que será puesta en

vencidos en

o representaciones en todo 
República y en el exterior. 
Fíjese el Capital Social en 
(UN MILLON TRESCIEN-

- TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) divi- 
dido en mil trescientas cuotas de mil pesos 
Moneda Nacional cada uñar que se distribu- 
yen. entre lo© socios en la siguiente propoiu 
-Cíón:— Dr. Julio. Enrique García Pinto Seis
cientos Cincuenta cuotas ó sean Seiscientos Cin- 

» -cuenta mil Peses Moneda Nacional; Sr. José 
- Gavenda Doscientas sesenta cuotas o sean Dos- 

; Cientos, sesenta mil. pesos Moneda Nacional;
Sr. Ernesto Gavenda Ciento treinta cuotas ó 

; jaan Ciento .treinta Mil Pesos Moneda Nació- , 
.... nal;-.83% .Oscar Gavenda Ciento treinta cuua 
, ..fás.é sean Ciento Treinta. Mil Pesos Moneda 
,Nacional y Sx\ Francisco Gavenda Ciento Trein

■ nada ..Nacional te ARTICULO 3? Las cuo-

irección General Ira- 
conocimiento de 
en el plazo de 
sin haberse -he,. 
Pc,r aprobado.—

• utilidades líquüas y 
cinco por ciento pal

cual 
tenido
la< 
el

129 — De
destinará

de reservas legal hasta que ésta al-

de efectuadas las demas reservas 
ó amortización ís que disponga la jun 

ta de Socios será distribi
a sus cuotas.-- Las pérdidas será 
m la misma proporción.— ARTICU 
En primera convocatoria, la Jun 
podrá deliberar válidamente con la 

? socios que representen las dos ter 
3 del Capital
19 de la Ley 11.645 pero en según,

ruido entre éstos en
proporción 
soportadas 
LO 189 — 
¿a de Socios 
presencia d 
ceras parte 
:iie el art.

i a ó ulteriores convócate rias la Junta podrá 
.c-nstituírse 
.-ocios 'que 3

iacic-nés s = 
la socio, en 
n anticipa: 
os asuntos 
obre Questi mes que no e? tuvieren incluida^ en 

las -convoca barias notifícala a los socios, que

computados confor-

y deliberar cota. la presencia de los 
joncuran.— Er todos los casos las 
5 practicarán en el domicilio de ca- 
forma fehaciente con quince días 

xión por lo
a tetar, no

rnos.con mención de 
pudiendo ' deliberarse

constituirá la Orden del
Utuída Comerme, a lo es.

decisiones de la Junta de Socios se 
todos los caso s por simple mayoría 

Le votos présente comput

mente, las 
tomarán en

lia,— Una ves corte 
amulado- precedente®

;¡ido§ conforme al art.
19 de la Le/ 1LQ45. Incluso para la aprobación 
_io‘ los balances, excepto para el nombramien- 
o ámiociSn de tes gerentes, cambio de.obfe 

do la gcciedad: OMuqion anticipada de la 
misma, j£ug 
'-.Untas do 
soda resohií

§©eiadad8 región de

Ningun socio-podrá celebrar por cuenta pro 
pía bperaeiónes o actos comprendido® en e. 
Objeto de la sociedad^ lái ife hi p@r ínter*, 
sita persona ó entidad a la cual estuviera e 
socio vi a do-, ni a nombre' .dé parientes 
imigos.— Él .socio que Contraviniendo ésta .dis
posición realizare tales actos estará obliga ch- 
a llevar a la sociedad las ganancias obtenidas §i 

dé fe wfe iwtmoáse a la to?ieda4 iitá tingá te bWgtirtáá <te gonfcibpJi’

- son otra 
lapltal entre decios ó a 
dón'que imponga mayar 

Jilidad a les sceiog, 
ir unanimidad
140 (ttWgeneia-s entre 1©B 
resueltas por

’asoiwsfe p 
ARTÍCULO 
reiús serañ 
airu MiúhC 
amigable e: 

•ble.— En 
"el átete 

Qiúñ aeúSr^ 
isolucidn 

ne a Ib dis 
tes M íW

asuntos Sote
dé WteS W^sexitáte

Dr. Francisco Urte
1 en calidad de árbitro arbitrad©? 
jmpQnedor. cuyo MutVó tea inap®^ 

caso de
r^mbrldúj. sé designará ©trS de CQí 
o.— ÁRTIGÚli

te la Sociedad
nuestQ en ios artículos 434 y siguen 
:go dé Dmneteh incuso jl la dfelu

xdrnento ó

Q 15© Eñ.óásó di 
sé procederá éonfoT»
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¿L Telón resultara- de haber expirado el término
■ . . ; de-duración dé ia Sociedad. .

' . . ARTICULO. 16?— En caso de incapacidad o fa- 
Jlepimtento de un socio, los restantes podran op4 

, tar entre disolver la Sociedad ó. continuarla cor 
los herederos, debiendo en este último caso Iol 
mismos unificar su representación ante la So-

■ piedad en un mandatario único.— AKTICULC
’ ' Queda .convenido que la Sociedad toma t 

su cargo el contrato de provisión de mineral^ 
; ’ suscripto en Salta en fecha diez y nueve de ju„ 

ñia de Mil Novecientos cincuenta y cuatro- en» 
tre los Señores "José Gavenda y Dr. Lutg WiUt 
con- el señor Benito Casero Quarogchi, que- 
dando por consiguiente el señor José Gavexi, 
da liberado de toda responsabilidad emergente 

>- ’ ■' de ’este contoáto/:qwr-asume la - sociedad.—-
/.ARTICULO 189 •— En todo cuanto --nc-to&tuw 

;. "ña previsto en este contrató te Sociedad @e re- 
:: Wá por la Doy ir. 645 y -dtepogtotenes del- CódL

.-‘gó de Comercio.— - ■ ■ • • • -
: SALTA, Setiembre 'primero do mil noveelen— 

’tog cincuenta' y cuatoGs—
'Bbbreéscrito:^ ■“Sociedad”: <*- VALE.-** ••

^'Aínrnáo: Enrique García Pinto? José Gavenda, 
“ Francia Gavenda» Oscar' Gavenda y Ernesto 
JGavmdá^.................

.-' ’ ' ’ ■’ ' ; ' '@)‘M al 1W '

ga, sacarotécnieo, casado en primeras- nupcias 
con doña Angélica Stagní; don Pedro' Brnestó 
Sarategui, empleado, casado en- primeras nup¿ 
cías con doña Egle Augusta. Basonetto; .don í&aI . . ' £5 -

i uuel del Villar, agricultor, casado en primeras 
nupcias con doña Aixieua OampítelH: ‘domici. 
>iados en la localidad de Oampo 'Santo, departa 
mentó de General Guemes de esta -Provincia

: Indos argentinos; y Mai'tín- Ruppel, argentírte 
iiatealteada, -soltero, contador^ dpmicinado eñ 
te ciudad de San Miguel de Tucumán, cañe 
Muñecas número dieg; todos los comparecien
tes hábiles y mayores de edad y expresaron;

^ué/AXen fetQ-á .tíonstí- 
tW una Sociedad Anónima, ieM'X'’áéñ<ími— 
nación de ^Ingenio San Isidro, Sociedad Anó
nima’’, mediante te.twisfprnia-8íón de la So- 

, ciedad de RespQnsabbilidad Limitada Ingenio 
San Isidro”, y .de la Sociedad.Cslectxya."''Corne 
io Hermanos”, que./giraxi en esta, ^Qvinei^, con 
domicilios en el .ingenio .San l?idrp, Partid© 
d< mismo .nombre, y. en te.finca; “San, Pedro ge

■ la Obra”, Partido ,de Oobos^/^^eatiy^ménte, 
; d< departamento de_. General..Quepie&.^P

■ Provincia; y de las cuates -son-sus-actuales-sc^ 
oíos integrantes los-- sefl©rw-María-Luisa Gór 
neja de’ Jw !̂ Julio Pedro- Nemesia- Corneja-. 
Lucio Alfredo Cornejo,-‘gedro Mstebañ. Dornajo,. 
Arturo ‘ Simeón * Ocmeje, Enrique- • Alberto -OGr^ 
nejó y'Juan Cartea Dionisio Comej^—.-Que l|r 
referida' sociedad;-def vespe^abüidad Limitad^ 
se constituyó; $-má< de-tes-actuales- sgcíos,- cgxi 
doña Litote Lixterég de" Coritejo^^'' ésbriyira. 
pública, autortetóá* per’ él Escxibánó' ’d&l Ep3í 
que Sanmitíánr'él once de Mayó de mirhóve-r 
¿lentos cuarenta’'y cüióo,ívíááefi^t¿?:én :el Re-L 
gistro FúbÍfc’o'<’dF Comerció 'al Tolfo éiúbuéhv^ 
seis, -asienta niií XiseíéxiVós cüáibñtá-X riurie 
dél libra veintitrés íte Üonfcatbé’ Sócitó^s^ paja 
dedicarse ’ a/ te 'producción é'\ ’ Ihaútó’íalteMcián 
d¿ 1¿* ea^á dé tesüeárj'sus 'ihAtstóíaí &5érivád¿sf 
refinería de /azúcar?' «tóltilértes.* Lr plaiiCátííbnes.

^'■’ l»íí* í- ^"* i* í ■'-■ ->■ «j x
cultivos y negocios azúcáreros gaieráí‘ y con
tinuar ¿oxf te’exptólciónJ dé kf irisaré “Inge» 
rüu. SaXísidíX' y¡ de ‘ la -ftórieá "'¿¿tearera, ubi* 

cada -em el paMído. del- •misma. nombra, depar— 
•;taneró> úe* Camp@:-Sánta ’dw de -General Gue-: 
mes de’esta-Brevmote’ús^Salta, explotación que 

’ WM esa'-feeta- te-efectuaba te sociedad de he 
w^ghUba^MO’'te denominación de “He- 

te^derás’ñéMuno^ornejo5’,-formada por los con.. 
c‘tratantes jy doña Lucía Linares de Cornejo, eo- 
&!r WJ.Uos'-'-cúmponentes.— Posteriormente, por 
eaérttum^pública, otorgada por el Escribano.don

: Tbms! Víctor OUver, el treinta de Octubre de 
-tiúFBGvecientófi cincuenta, é inscripta- en el Rfe. 

-’giétro Público de Comercia asiento número dos 
mü ou&troctentos set-snta, al folia quines y díeg 
y seis tíel libro veinttoinea .de Contratas SoQia> 
tes, la soda señora Lucía Linares- de Oornejo 
donó a tes socios Julio Bedro Nemeclo Cornejo, 
Lucio Alfredo- Cternejo, Pedro ’Bstebsn Cornejo, 
Arturo Simeón Cerneja Enrique Alberto. Corne
jo, Juan Carteg.Dtowa Cornejo y María Ltii» 
sa Cornejo de Juárez veinte- mil- MVfidenias 
Cuarenta y dos cuotas de capital, de cien pe-Mos 

' moneda nacional cada 'uña; que importan dos 
millones noventa y-.- cuatro mil desetotog pésos 
moneda naeteaL«- ÍW escritura pública auto 
rizada pár el mtemo Escribano, een feeha trein
ta y • uno >de diciembre. de. mil1 naveMento^ cua
renta, inscripta en- el Registro Púbñc© de Co-*-

• msieio, asiento número ños mil quinientos siete, 
-. -años chteusnta y cuatro y cinmBnto y- cinco, 
' dtl itw wtoiWw ¿a CotóáW Serttófe

- / No ÍU14’ — 1C-ÓFIA SXMPIM.~~' PRI^fe OT0
• TIMONÍÓ* DE ACTA DÉ . FUNDÁdlON DE 

o\^ SÁN-ISIDRO SO
L-^C^pÁD ANONIMA”.— ’Én ‘te Ciudad' de 'Sáí
- . t¿,' áapiWl dé la Provincia del husma "ñorntóe 

■- k.' '^pública Argentina, • a los diecisiete días d|l
. mes. de agosto* de* mil ¿ovécie¿toi“cincuén|^
- U.. cuatro, raupidog eá*j¿”cásá cajos

‘número, tréWfentós 1 ¿cheñS, ’lds " señores i Dd- 
dé Carear casada eh’ 

r 2 primas--J^nupíá^ ¿bn jdrin'Roberto' Ju¿- 
. dbn SíineóíT’ Óom¿M’“Industrié*

'_J :ca¿ado\.en px&eras- nu^tes^.con dóña^Ebrnrte 
.Juáreg, dpxmoilí^do.,en te' ciudad'‘aé“ 'Buenos 
f njil
riient¿.’ ochenta y Kcciítóitálmebtd en ésta; d-fn 

Pedro Npriiésiu C©iméj¿#’.'..¿dustri¿l/casaio 
.. ..primeras ¿upcáiis ' im jtóíte' ‘Mita' JüemMr 

domteiliadpW asía'ciudad,'¿¿ te ^fleííiíañ^x 
.¿níi Legmz^ónj número ndyectentóf ’márénW y 

"‘tres; d^n LuUo"Alfredo 'Carnéjo/¿bagada, ea 
-exi .gwiifiW-xmpoteB doñé^Anneliéi' 

-m esta-ciudad en te
- ^ale. Bartelpmé ’Mfeg . altes. .. euatoocieníos' 

; *J^wtoto^don ■ífeü^-.Egtebaa'^O0riw>^í<grieuP ;̂
x v t&j^casade - m. - nupeteg - OQ»- daña- Afer

issMtótótó :en el
- K3;Bímíevs£rd i^igrgsso ^taaleiiW sohsif

^^^^m3:fc^®e,.Alteta"GornejOr indiiP3 
X Ms^-;«sáto en£-^im^a^.-.--'nupcte;con ■ dféa 

, X líéBnor ^eíwv^onv m •_ esta•• -ciudad,
y te caite Mtó-0i^é£^treg’.;númér0r.mtf(>--

■ Dionisio
■ííAi^méJo^efeogado^ paMdoijm primeras - nupcias 
-.- m esta eM—
¿.'•A¿aad? m'ítejMOé Sateame?-námero WciénM

■ a octeate rí'dagi Ernesto Altea, Industrial, casadd 
i- A.eir\prlmeM|; nupcias Con doña Marte Leonor 
-■'.. Vñtefañef don Darlos Miguel joya, ©enfadar 
•■<•• -cagado en primeras nupcias con doga María* 
-u. .na Belmente; don. Facundo Cabrera; agrtóul— 
ísr- ;.:toy soltero i don Manuel Fróspew Bivero, me—

’'eánW¿ casado en pñmer&g xiiipeteá doña 
'•'AUéÁmel'iái ©anchi; don, Carlos María GallardoJ 

PXApfeado-, caMdo en primeras nupcias -éon.4<U 
fia BWW- d> Majo; ámi M¿?te M
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me .eonsecuencte de te domada -
tiejó de formar parte de la- Sociedad, la señora 
Lucía Linares de Cornejo; reingresó como so
cio de la misma el Doctor Juan Garlos Dioni
sio Cornejo, y se modificó te claú-sula cuarta 
del Contrato Social, qué^quedó redactada dé 'la 
siguiente manera: “Cuarta: Eí capital so dial, se 
fija en tesmma de cuatro millones ciento oclíbn 
sa. 5y ocho mil seiscientos pesos. „de, ouisq. legal 
dividido en .cuarenta ,y un, mil ochocientas Relien 
ta y seis cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una, correspondiendo & la socte doña Ma 
ría Luisa Cornejo dé Juárez qumteaws noven 
ta y ocho mil cuatrocientos pesos ó sean dina© 
mil novecientas ochenta y cuatro cuotas; al S@ 
e¿© señor Julio Pedro Nemesio Corneo, 
nlentos xiovent-a y ocho mil trese-tentos petos de 
te misma moneda, ó sean cinco mil novecientos 
ooiisnta y tre§ cuotas, al socio doctor Luc^ 

•Alfredo Gorncío-. quinientos .noventa, y.^iGomÜ 
•-•teeventos’ -pesos.o sean? ¡QincQ .-mil, 
. ©chma \ y -tres; epatas;,. ai s.Qcio. Feúrq, 
Goexwjo, .-quinientos .nownM y>. £-ehQ&pUl úu&~*5 

•.trecientos pesos-moiieda^macicmaiy ó}m^-iéWG 
mil?novecientos -ochenta y.c-uatoP ;PW.tas;w’&l

■ e-to ¿den- .Artugo.^mieóii-.DoxWQ54QUtaeiitos- 
•venta y-ocho mil- cuatroeteatos; pesos tea idenúca

é -<eaai.-..elnc®^ mil. rtow-cientas ochenta 
<íiguaí&ra!ouGtas;,n&L.SGcía> da^ Enrique .Alberto 
Cornejo, quinientos noventa.? y .ocho mil e,uá^= 

y trapientosnacional,, ó .sean cinco 
^4Wpav<(Ji^tes .ochenta y cuatro cuotas; y al 
wlo^-Eteetor.-Juan ©artes Dionisio. Cornejo, 
qjMiiieihtoa • noventa y ocho mil cuatrocientos 
¡pqaos.tep jnisma monedado sean cinco mil
■ novecientas ochenta y cuatro cuotas.—- El oa* 
íútal-‘tocial ha sido 'totalmente integrado y estt 
'•cbnsteteudo por te dnex^ncia entre @1 activo y 
jSOivo de la sociedad de hecho existente ¿las- 
ta ahora, según resulta dei-inventario" y baten 
ee general, practicado al veintiocho de HW’á® 
ro del año en curso, una capia del cual firmada 
por todos- sus componentes se. agrega a la presen 
ce.— ha Saciedad Caleateva “Cornejo Hermán 
nc<í? Jie constituyó por eseiítaa pública auto* 
•gada par el.Escribano don-Tomás Vtetor-Olivar 
el treinta y uno de diciembre de mil- novecten* 
tos cincuenta, inscripta en el Registro Púhlb 
co áe ©prnercia, a tes folios cincuenta y cuatro 
y cincuenta y cinco, asiento .número., dos.mil 
quinientos siete del libro veinticinco da ©Ghteá 
tos Sociales, con el objeto de dedicarse a te- 
ptótacíón agropecuaria, de tes fincas malea 
“San Pedro de te Obra”,-Santa Rita-de las; Ver’ 
tientos” y “La - Ramaná” y de todas las ateas 
que en adelante se adquieran y se arrienden, eo 
m© asimismo a toda- clase de negociés civiles y 
comerciales vinculado® o nó con tes aetivi^ides 
agTopamiariag, fijándose como capital te canti
dad de seiácimtag aóvwa: y-nusv^
atentos omeimtá y siete pesoe can ■ liento @sa. 

'tovas moneda nacional sportoda pB WiB 
alícuotas ó iguates par ea4a -im© de ios íaMoi 
señores María- Luisa Gótñéjo ds bíteres, dulio 
Pedro Nemesio' Cornejo, Lucio Alfredo
ftedro Esteban Cornejo, Artuvo Simeón ©mieje, 
fimiqUé Alberto Üóíhfejo y íttefi Oatlog 
nMo Camelo; capitel -social.-qué réMtá 
de la dUerenote entré activó' • y pasiva 
que afecta ia-s oplotacfonw dá tes fin*** 
cas "8ah Fédto de te Obra”, y “Manta Rita áo 
teg-Vertientes”, al priméro de Abril de íñil noó 
Vestentes elneuéxita, gégúh inventario practicado 
éñ.esa interna iécBa W.tl Cbw4or FWtóí 
íoa B? MtM^r
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- fiestan-los: exponentes que la nueva sociedad 
''Anónima será continuadora de los negocies so
ciales de la sociedad “ingenio'San Isidro So— 
-ciedad de Responsabilidad Limitada” y de la 
-Sociedad' Colectiva “Cornejo Hermanos” cuyos 

. -respectivos activo y 'pasivo sociales toma a su 
•cargo.— En consecuencia-; los comparecientes 
'expresan'que RESUELVEN: PRIMERO.—Apio 
-'bar -los Estatutos que ha de regir el funciona-, 
miento dela Sociedad Anónima y cuyo texto 
-completo se acompasa adjunto a esta, Acta de 
■Constitución con la firma- de todos ios miem-

Sociea-d Colectiva”, en una sola, sociedad anón! 
ma, se dejará sin efecto todo lo resuello en es
ta constitución provisoria, qúedando subsisten 
tes, en consecuencia, las primitivas sociedades 
“Ingenio San isidro Sociedad de Responsabi
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie
dad Colectiva” las que seguirán actuando de 
acuerdo a las disposiciones de sus respectivos 
contratos sociales.™ QUINTO.— Será trá
mite previo para la constitución definitiva de es
ta- sociedad anónima-, el estricto cumplimiento

- ? de las disposiciones de la ley nacional once mu
ta. componentes de Ja Sociedad.— SEGUN- j ochocientos sesenta y siete de transferencias 

de negocios, como asimismo de todas las leyes' 
decretos y reglamentaciones existentes y en las
que esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida.— SEXTO.— Se confiere poder es
pecial a favor de los doctores Juan Carlos Dic 
nisio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta, seperada o altemativamen 
te realicen los siguientes actos: a) Solicitar

DO.— Como la Sociedad “ingenio San Isidro 
.Sociedad Anónima” se constituye por la trans 
.formación .de las sociedades ‘Ingenio San Isi
dro Sociedad, de Responsabilidad ¿Limitada” y 
“Cornejo Hermanos” Sociedad Colectiva”, en 
que la. primera se hace cargo del activó y pasi 
yo de éstas,, avaluando su capital líquido en fe 
cantidad de. trece millones. veinte mil pesos mo 

’iieda nacional, aprobar por.unanimidad la pe
ricia contable correspondiente que a-los efec
tos de esta transformación practicó el Conta
dor Público don Guillermo A. Geddes el día pri 
mero del me§ de abril-del año mil novecientos 
Cincuenta y cuatro, con respecto al estado de 
Cuentas al primero de abril del año en curso, a 
cuya fecha se retrotraen los efectos de esta 
transformación .una vez que el Poder Ejecuti
vo de esta Provincia autorizara el funciona— 
miento como sociedad anónima de la sociedad 
que en este acto se’constituye,— Esta pericia 
©entable se ha hecho én basé a los libros rubrL 
éádos de las sociedades “Ingenio San Isidro Sq ’ 
ciedad de Responsabilidad Limitada’¡ y “Cor* 
xiejo Hmmaxws Sociedad COiectWJ con las 
Wiélusiones resultantes del examen de los dis 
tintos rubros activo y pasivos, de sus respec
tivos balances al treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, los que se in
corporan a esta acta como parte integrante de 
la misma, como asimismo él informe y balance 
de apertura; yá referido del Contador Público 
uon Guillermo A. Geddes.— — TERCERO— 
'Convenir que la sociedad que por este acto sé 
constituye sea fiel depositaría y guardadora^de 
todos los libros y documentación de la sociedad■ 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabilidad! 
Limitada” y "“Cornejo Hermanos Sociedad Co! 
lectiva-?o— - CUARTO.— Hasta tanto se aprue
be lá- transformación de las sociedades “Inge
nio San Isidro Sociedad de Responsabilidad Li 
mita-dá” y-Cornejo Hermanos Sociedad Colectó 
-Va”, en “Ingenio San Isidro Sociedad Anóni— 
"ma”, por fe§ autoridades respectivas y se ihs— 
• criban.sus Estatutos en el Registro Público de 

- Comercio, las operaciones sociales de Ingenio 
-Sañ isidro Sociedad de Responsabilidad X4mi-

. tada” • y • “Cornejo Hermanos Sooiedal Colecta 
continumn realizándose por cada una de

del Poder Ejecutivo de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima”, aceptados y aprobados por 
los accionistas en el primer punto de esta acta 
de constitución y la obtención de la personería 
jurídica para esta sociedad anónima: b) Acep 

.ten ó introduzcan en estos estatutos las modi
ficaciones que sugiera la Inspección de Socieda 
des Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro 
vincia: c) Para que una vez aprobadog los És« 
fatutos pc>r el Poder Ejecutivo de la Provincia' 

I y obtenida la personería jurídica correspondiente 
. - otorguen y suscriban, la escritura de constitución 
: definitiva, eonfe-nne a lo dispuesto en el arth 

culo trescientos dies y nueve del Código de 0& 
mercio; d) Para que procedan a efectuar ios 
trámite^ pm-tinentég y necesaric-s pata, el íc-= 
gro de todos los propósitos enunciados y la to 
ma de razón correspondiente eñ el registro Pü 
biieo de Comercio y practiquen cuantas más 
dílÍG-encias fueren necesarias para el definitivol €5

( funcionamiento de 1& Sociedad Anónima qué
> por este acto sé constituye,— SEPTIMO.—.

J En este acto, los constituyentes resuelven sus
cribir la primera y segunda serie da acciones 
de la nueva Sociedad Anónima.— Estas accio-

¡ ns son suscriptas: a) En la primera serie de 
¡ acciones ordinarias al portador, de cinco votos 
¡ con un valor nominal de cien, pesos moneda na 

cional cada una: Don Julio Pedro Nemesio Cor 
nejo Diez y ocho mil seiscientas acciones que 
importan un millón ochocientos sesenta mil pe

.J®0510 y,r®sP®Paft*| valor de sua cuotai BodlaléB eh lág Sociedades
••BhiWidé bu patrimonio •social# poi’ cuenta’
- y Qfden at ia niaya sociedad anónima que éfaj tiaiitáda’* y “Cotejo HettfiatioS Saciedad gal fijado en. leí
dsW sctQ- sé s favor de la cual, al. Ooiectivá/j Don Pedro Esteban üóiñejñ dieii y giüos.r^ Bajo la-í
qúédar ebiistóxuída y autorizad^ definitivamem/ ocho mii seiscientas accionas» qué importan Üñ

’ tó 'se habrán devengado todas las ganancias, y:
‘ debitado igualmente las pérdidas qué hUbxe-
' fin con posterioridad al.pñmer© de abril de
* tal novecientos' cincuenta' y- cuatro, fecha en 

fe que se' considera iniciada la vida, de la mwva
" Sociedad > a'fe cual se retrotrae lo pactado.—

• Míxñístho,' gi ti Poder Ejecutivo de fe Provincia
- ño autorizara la transformación de .las socie—»

. ’tades “ingenio San Isidro SoéisdM dé

'•BllMndó bu patrimonio'sOSiaU per© por cuenta*

bciedad de Responsabiblidad U- 
>mejo Hermanos Sociedad Colectó- 
que Alberto Cornejo diez y ocho 
acciones; que

San Isidro S 
mitada” y “Co 
va”; Don Enr 
mil seiscientas 
llón ochocientos sesenta mi 

taponas tm ta- 
peses, que inte-

totalmente con igual importe del valor de 
cuotas sociales en las

Sociedad de Responsabilidad LL
Sociedades “Ingg-

San Isidro

Juan Carlos Dionisio Cornejo

gra
sus 
nio 
mita-da” y “Cornejo Hermane^ Sociedad Colee- 
íiva”; Doctor-
diez y ocho m i seiscientas acciones, q.ue impor 
tan un millór.
moneda nación 
igual importe 
.as en las soci 
efedades ¡de Re 
nejo Hermanos 
ría Luisa Com 

. ochocientos sesenta.mil pesos 

.al, que integr 
del valor de 
edades “ingeni 
jponsabilidad Limitada” y *sUor-
Sociedad Colé:

l Jo’ de Juáárez

totalmente con 
sus cuotas socía- 
3 San Isidro So-

3tiva”; Doña Ma» ' , 
■diez y ocho mil 

Seiscientas acciones, que importan un millón
^ue integra totaL

Sociedades “Ingenio San Isidro 
sponsabilídad. Limitada” y “Coil

con un valor 
Ernestp -Altea'

nominal de cien 
dos mil acciones 

pesos; Luis Ma-

‘ochocientos sesc nta mil pesos
mente con igual importe del v^lor de sus cuotas 
sociales en -las

l Sociedad de Re
nejo Hermanos Sociedad Col activa”.— b) En 

: la segunda serie de acciones ordinaria al porta 
dor de un voto 
pesos cada una 
que importan coscíentog mil

. Ha de la Vega mil acciones que importan cien 
mil pesos; Carlas Miguel Joya dos mil’ accio
nes que import m doscientos
pero Rivero quinientas acciones que importan 

. cincuenta mil
sientas acciona
sgg; Garlos Mana Gallardo di scleht&s acciones 
que importan 
w Saralegui clon acoiones qvre Importán tilil

■ mil pasos; Man 

mil pesos; Pros-

pesos; Faqunc.< 
que importar

.o Cabrera seto- 
setenta mtí'pi

eínt® \niil pesí i

¿el del Villar alen a-a-sWhsg aue 
importan diez mil pesos y Ma

que importa: i cincuenta' mil 
cciones soh integradas p©r ’cá*

rtóñ Ruppel ’quí”
ni entas acciones i 
pesos.— Estás £ 
da uno de los accionistas en un diez por cieñ« 
to, estableciéndose que deberán quedar total» 
mente integradí - en -el púzí 
a partir de la focha de la presente acta, devéa 
gando el saldo

de cinco años

un interés del 
or del “ingenio - 

OCTAVO,—

no integrado 
cinco por ciéntó anual a fav 
dan Isidro Sociedad Anónima 
Continúan los cc mparecientes ciciendo: Que de. 
tógxian para integrar el prime 
mo titular, & Ich 
Cornejo, Pedro Esteban Come, 
oerto Cornejo, i como suplentes a los 'seño 

sos, que integra totalmente con igual importe lres Arturo Sixmi 
del valor de sus cuotas sociales en las socie- |nete de Juárez 
dad “ingenió San Isidro Sociedad de Respbn 
sabilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos So 
olead Colectiva”; Doctor Lucio Alfredo Cor
nejo diez y ocho mil seiscientas acciones quf 
importan Un millón ochoefentag BessnU.mil

¡ pegos, que integran totalmente con igual impar.

señores Julü
r Directorios co- 

Pedro Nemesio 
o y Enrique Al

aria Luisa Cor

Presidente del

ón Cornejo,
y Ernesto Altela, conviniéndose 

acto designa
,or Jiulio Pedid .Nemesio Come 

cambien en este 
Directorio al sefj 
jo, Vico Presidente al señor ; 
cornejo' y come ____ ,
^io Alfredo Cornejo y Sindico} Suplantó ap-Se 
qGí' facunda Ca

_______ __  ____ „ ..._______ Titulares y Búplentsg ejidos en este 
Tagénia San isidro ScuecM-d de Résponsábi. uurarán in sxf filnéiones 

estatóitos,-pudiendo-ser reele« 
ocho claúsúlag que anteceden 

manifiestan
jtótueién provisoria de la “Socia

ique Alberto^ 
síndico TituMr al Doctor Lu-

= Los irsetorm y Sta

or @1- periodo lí

que dejan íor
millón. ochocientos sesenta xhil pesos que inte» 
gfan totaiméiite con igual importé-del vató do 
sus cuotas sóciaiés en las Sociedades “'ingenio 
San isidro Sociedad de RespoSabibíldad LíihU 
tácfe’* y ?í0ómejo Hermanos Sociedad Coles- 
tivá’3; Don Arturo Simeón Corneja dleg y ochó 
mil seiscientas acciones. que taponan Un ta
llón ochocientos sesenta mil pesco, que ínte¿ 
gr-an "l-enté ©i® i|W¡Í ImpuR-e d.Bl valor de

Hermanos Becl
ellos de aeuerc.o a derecho. >ir

sdad Colectiva^

les comparecient 
malizada la cons 
dad Ingenio Ban isidro Sociedad Anónima”,' 
por tranaformáeión de las sociedades sTngsxño 
San Isidro socieíiad de Responsabilidad Limita- 
dái? y “Cornejo 
obligándose-entre 
mádoi íLitao Alfiédo GomeJó}:duiiG Pedro Neme 
sio Cornejo^ Etiriñué Alberto CSIñe; 
ñiéón Qbrnejh.
íüáil Cárlo^ Dionisio Cornejo, Ptódro Esteban

go. Arturo si, 
-nejo de JuayesMríá Luisa Co:

sesenta.mil
BessnU.mil
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signar directores en número, necesario, los que 
permanecerán en funciones hasta la próxima 
Asamblea.— ATRIBUCIONES DEL DIRECTO 
RIO.— ARTICULO NOVENO.— Serán atribu 
ciones del Directorio todas aquéllas que necesi 
te para el cumplimiento de los objetos que el 
presente Estatuto establece, sin otras, limita
ciones que las que señalan las leyes.— Así po
drá a) Administrar libremente la sociedad con 

’ amplias facultades, inclusive las indicadas1 en 
los incisos uno al cuatro y siete al diez y síe 
te del artículo mil ochocientos ochenta y uno 
y artículo setecientos ochenta y dos del Códi
go Civil, así como en el artículo seiscientos 
ocho del Código dé Comercio; cobrar y perci
bir; querellar; otorgar poderes generales y es
peciales; con las facultades qué crea conv@s 
nientos, inclusive las previstas en los artículos 
del Código Civil y de Comercio mencionados 
precedentemente y la representación legal da 
la- Sociedad será ejercida por el Presidente o 
las personas que < Directorio designe, é por 
apoderado.— b) Efectuar feda clase de Opera

lo disponga el Directorio.— Cada acción ten— 
drá un valor nominal de cien pesos moneda na 
cioiiaL— Las acciones se emitirán en la siguien 
se serie A.— En una primera serie de trece mi 
dones veinte mil pesos moneda nacional en a— 
aciones ordinarias de cinco votos; b) En una se
gunda serie de acciones ordinarias ue un voto 
de setecientos diez mil pesos moneda nacional; 
j; De las derna-3 emisiones de acciones Qjdina- 
¿as, prex-eriaas o .unériaas, de uno o cinco vi 

y bajo las demas condiciones que resuen 
j1 Directorio hasta el importe del capital aan 
.izado.— El Directorio resolverá ademas sou 
xs. condiciones de cada acción y los plazos c 

deberá integrarse, debiendo guardarse la 
proporciones del articulo, trescientos diecioím 
..ex Código de. Comercio.— NUEVAS EMISIO
NES,— 
non de 
pública, 
j uestes

.iüb <a“XxXí2iS vUXÍW.t,-AvXíC& ^í.íziei’iíliiXiatiUS S¿i VA CW. ü-A,

ARTICULO cuio trescientos veinttocño del Código de C@'

nejo. Carlos; Miguel Joya. Ernesto Altea. Facundo 
Cabrera.— Itlanüel Próspero RIvero, Carlos ^lá 
ría Gallardo.— Redro Ernesto Saralegui.— Luí 
Mana do la Vega. Manuel del Villar. Martín

. Emilio Luis RuppeL Certifica que las firmas que 
anteceden son auténticas de los señores Lucio 
Agredo Cornejo.— Julio Pedro Nemesio Corne
jo.— Enrique Alberto Cornejo, Arturo Semeój 
Cornejo, María Luisa Cornejo de Juárez,.Juai 
Carlos Dionisio Cornejo» Peto Esteban Coiné 
jo, Carlos Miguel Joya, Ernesto Altea, Pacuna- 
Cabrera, Manuel Próspero Eivero, Carlos Mari; 

’GaJardo, Pedro Ernesto Sarategui, Luis Man.
- de la Vega. Manuel del Villar y Martín EmíXL

Luis Ruppel por conocer personalmente a lo 
temantes y nebaria-s visto .estampar en mi pi

- se&oia.— Balta Agosto veinte de mil novecie; ‘ 
íob cincuenta y cuatro.— A. Saravia Valúes,- 
Sigue'©I salto notarial^ CONCUERDA con la 
piezas oiigmál^ de su referencia que corre; 
agregadas en @1 expediente número seis l. 
©chollemos doce» aña mil novecientos cineua

• to.y cuatro, que se tramitado en esta Xns 
¡melón tía tóoGiedaaes Anónimas, Comercian 
y ,Civii@s de fe Provincia— Para la parte int. 
resadab expido este primer testimonio en och- 
sellados de dns pesos mo* @xl to ciudad de 
Salta, a 1©§ primer©- días de De-tuto de mil n- 
yecientos cin^u^xta y cuatro.— Sotar© raspado* 
¡n@: va: a:- $:TBer: on: Manuel: e: TODQ Va 
LE.— rjl UmgastL—. Hay dos selto&— rL 
MW TESTIMONIO DE ESTATUTOS T PER-^ 
SONERÍA JURIDICA DE INGENIO SAN ISI
DRO sociedad anoioma.— .
BáiJ/HSRO..— Con la denominación d© “Ingenio.
San Isidro Sotoedacl Anóntoia'L s© .constituye 
ima saciedad anónima con domicilio legal es 
la localidad ae Campo Santo, Departamento de 
General Guemeg de- la Provincia de Salta, pu~ I 
dicnd© ©1 Directorio establecer sucursales o a.
'.gmoías dentro y fuera dei paM— Su dluomón 
gtrá de noventa y nueva alsi a conte’oe U 
feaha del otorgamiento de la personería Jurs* 
úwa. siendo atoa plago prarogable par eualquiei 

’' Aáámbxea de Accionistas^ OBJETO.— AR-i
T1OTL0- SEGUNDO,— La sociedad tiene pc<xj
Objeto: á) Q&ntmum* con los negocios de M fii j mientras dura su 
ma
Mbihdád Umitada”, con domicülo en la loca*|
Ikad d® Campo Samo» depavunimtG de Ge 
aera! Güemas de esta Provincia de Salta; y de

- jog de la firma 4Umwja Hmmgaos Soaoáad C@„ 
BcilW* con domicilio en @1 IMrMc de Cobos de 
parlamento d® General Quemes FroWtóá fíe 
Salta, adquiriendo el activo y paMvo fíe ambas 
ictodalgg: ta) La producción é industrialiw— 
©íón fíe la caña dé adúcar, aüs industrias deri-

refinería de a^ñear, destilería^ planta* 
cultiva y negocios azucare^ en gene 

. ¿al, y comercialización de sus productos, a&, 
©orno de loü damas agropecuarios resultantes

- fíe la explotación de ímeas, estancias ó in- 
■muebles qüe forman su patosohw** Para ewh 
•-plimignto fíe sus fines 'sociales» la sociedad p*> 
-dráTealtear toda- clase de negocios, contratos
- y ©peraclonee que siendo permitido por las Xa-1

■ ws de la República ge relatonen directameñ* 
ta ó indirs^tamente ■ -con fes ofejéWg fí® la

’-BóCiedad, inclusive aquellos a- • que se reíie* 
fe el ártoíl© noveno d® estos estatutos 
O.A>iTALs— ABTXgULO ® Oa
pitá! ámtorizudo se fija en la cantidad de

■ fenta xhíMóh^a fíe pasos moneda ñaóíonai, di-,
-.vifíxdo en accfenes ordinarias al. pórtate^ ge'¡lares q BUplenWj el Director o Directores pre

•r?4"*Fék^5f^¿3*ia íSi X71 ¿si-i íí.ájv

ARTICULO CUARTO. — Toda emL 
acciones sé hará constar por escritura 
en cuya mámente- se pagarán tos im 

correspondientes, inclusive el de sellos
& inscribirá en el Registro Público de Coman
alo, se hará conocer mediante püblieaeionei 

por toes días en el Boletín Oficial y se’qum4 clones con fes Bancos; Centrar de la Repúblí 
^lirán tos demás requisitos legales y regla-1 ca de la Nación Argentina, Da Crédito Indúa 
mentarlos correspondientes.— Las acciones st | tola! Argentino1, Provincial de Salta y gu&L 
-ñtegrarán .de acuerdo con tos disposiciones le~ | qñiex’ otro establecimiento bancario nacional 
¿ales y en la forma que establezca. oportuna-1 provincial, municipal y particular del país ó 
mente el Directorio.— CONTENIDO DE LAS j del extranjero, aceptando sus Cartas Orgáni» 
ACCIONES.— ARTICULO QUINTO.— TodaJ cas y reglamentos: c) Emitir nueva serie dé 
-cig ácciüiies llevarán to firma de das directo-g acciones de acuerdo con las prescripciones dig. 
.es, una de ellas manuscrita,sin perjuicio de 
¿as demás condiciones determinados en ei arto

mercio»— PREI’ERExMGIA’ DE LOS A.CQLQ- 
NISTaS.— . ARTICULO SEKTO.— LqS aceto» 
lisias tendrán preferencia para susuamr la*, 
«clones que se emitan en proporción a las ck 
¿a misma denominación que posean.— ADMX- 
N1STRACION.— ARTICULO SEPTIMO.— Lh 
^cotodafí será administrada por un Directorio! 
compuesto , d@ un mniimun de tres xmembros’ 
y de un máxima de cinco, según la disponga 
fe Asamblea de Aecfenistas.— Directoru 

¡ designará -de- su -sano un Presideut® y un Vi& 
| -residente, tos - que ejercerán esas funcione, 

mandato d® Directores.— 
ingenia san Isidro Sociedad de Respondí El Presidente tendrá voz y voto y doble vo~ 

; t-o en caso fíe empate.— Los Directores dura.
rán tres años en su mandato y permanecerá), 
en sus cargos hasta que sean remplazados po, 
¿os nuevos Directores, pudíenao ser reelegidos 
d;ti remuneración será fijada por la Asamblea | 
General eon carga a Gastos GeneraJes^— Far¿. j 
ser Direetai’ se requiere poseer por lo mena I 
veinte acciones/ las que- en garantía jd© sus 
gestiones, quedarán .depositadas en la Caja <L | 
¿a Sociedad mientra^- düre en su cargo.— 
■QUORUl^—.ARTICULO OCTAVO.— El Di
rectorio se reunirá cuentas veces sea nee-esaríc 
y formará quorum son la totalidad fíe sus mxe-x. 
teros menos (uno, y las resoluciones se toma
rán por mayoría de votog presentes.— En ca
so de faUectaíenfe, renuncia, ausenefe, u atoe 
impedimento, fes Directores titúlales serán 

‘ reemplazados, por toes Directores Suplente^ 
que también designará fe Asamblea General de|.g1 
Aeotonlstae. Los Suplente^ durarán también toes! 
añoa en sus mandatos/podrán ser reelegidos i 

i y tendrán, las mismas obligaciones que tos ti- 
J tul-ares en lo relacionado ,©pn .el depósito de 
: ‘acciones.-^ Si el Directorio no pudiera fúñelo 
> na? en quorum por falto fíe Directores Títu-

puesta> eon el Código de Comerció y en las 
Estatutos, hasta .el importo del capítol auto* 
rizado y emitir debentures de acuerdo con las 
disposiciones legales respeatirá, en la forma 
y condwÍQnes .<$ie considero;’ convenientes^ 
d) Aceptar y otorgar fianzas o garantías 
ra operaciones que correspondan al gír© de tos 
negocios sociales.— e) Designar gerentes, re
presentantes, apoderados o agentes, cargos que 
podrán ser ejercidos por Directores, y su re3 
muneración en . esto último cas©, deberá-W 
fijada por -la Asamblea.— f) Presente anual 
mente a la Asamblea la Memoria sobre-la 
cha dó la Sociedad y el Balance General d®; to 
das Las .operaciones de la misma. así tomo 
noponer a la Asamblea al dividendo a repar
tir a los. accionistas y log demás asuntos que 
-aben ser considerados por ésta.— g) DíotD 

huir dividendos provisorios solo con utilidades 
líquidag F realizadas comprobadas con balan* 
ees confeccionados en forma legal y siempre

| bajo la responga-bílidad. de los Directores que 
| así lo dispongan, debiendo comunicarlo a

Inspección da Sociedades Anónimas, Civiles- y 
I Comerciales^ Solicite concesiones de gó® 

bíetnos üácionál, previnciales o .. ihuntoípalo? 
así como- celebrar conventos con empresa! 
transportes.— i) f en general, efectuar tuda 
clase de ópénáctoneS CGxnefci^, industriales, 
.nobiliarias e imobiiitóas, financieras, de crérf 
dito y realizar aotos Jt&idtooS de cualquier m 
.uratoa que tiendan al cumplimiento o que 
se relacionen directa’ o indirectamente con tos 
fines sociales.— j) FISOALIZAdlOÑ^ AB«f« 
>ulq DEOIMO.— La-ftócáiigaeióii deja Sooto 

i •• •d teá a cargo -de un Síndico _ Titular de* 
| signad^ W un afio por to Asamblea -Sene® 

ral» ia qiw elegirá también p^r igual , término 
a -un Síndico Suplente para reemplazar ai tk 
tular«en caso de renuncia, ausencia o tope« 
dnnento; ambos podrán ser reelectos.— BVj 
-atribuciones, son’las establecida^ por el Óódlé 
go de Cpmercto y su remuneración podrán sw 
fijada por fe 'Asamblea Gensmi;' W wtq- a
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NIETAS.— ARTICULO UNDECIMO— . Las . 
Asambleas serán ordinarias y extraordinarias y 
se regirán de acuerdo con los artículos tres
cientos • cuarenta y siete, trescientos quarenta : 
y ¿ocho y trescientos cincuenta y uno del Co- 
digo de Comercio.— Las Asambleas pedidas 
Por los Accionistas, deberán convocarse den- ■ 
tro de los treinta días de solicitadas.— Toda 
convocatoria -de Asamblea Ordinaria o Extra- 
ordinaria, se hará por medio de anuncios pu„ 
blicados durante quince días y con dieciocho 
de anticipación, en el Boletín Oficial y en un 
diario local, debiendo expresarse en los - avi
sos el objeto que las motivan ¡y comunicarse 
a inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia, por nota en 
sellado de dos pesos la que se adjuntarán un 
recorte de cada publicación, con diez días de 
anticipación por lo menos (Artículo trescien
tos cuarenta y nueve del .Código de Comercio) 
Los avisos para una segunda convocatoria en 
caso necesario serán publicados durante diez 
días y cen trece de anticipación, debiendo 
cumplir con la Inspección de Sociedades en 
ía misma forma que en el caso anterior.-— Pa 
ra poder concurrir los accionistas deberán de 
pusitar en la Sociedad sus acciones o un cer- 
tiiroado bancarío o de institución a¡utorízada 
que acredite su depósito hasta tres días anta 
del fijado para su realización. ¡A las Asambleas 
no podrán asistir los suscriptores de acciones 
que fueran deudores de cuotas atrasadas — 
CONSTITUCION DE LAS ASAMBLEAS.— AR 
Tí CULO DUODECIMO.— Las Asambleas se 
constituirán en primera convocatoria con la 
presencia de accionistas que representen la 
mitad más uno del capital suscripto en accio 
nes ordinarias o diferidas, y en segunda con
vocatoria-, cualquiera sea el monto del capi
tal representado.— Las resoluciones se tomará! 
Por mayoría de votos presente.— Cada acciói 
ordinaria dá derecho de uno a cinco votos, se 
gun la serie a que pertenezcan y de acuerde 
a lo establecido al ser emitidas, y cada ac, 
ción diferida suscripta tendrá derecho a cincc 
votos, todo ello con las limitaciones del artí
culo trescientos ¿ cincuenta del Código de Co
mercio.— Salvo el caso que la Sociedad esta 
viese en mora en el pago del dividendo esta
blecido al colocar las acciones preferidas, los 
tenedores de éstas no tendrán voto en las 
Asambleas gozando únicamente del derecho 
acordado por el artículo trescientos cincuenta 
y dos del Código de Comercio y de Votar en 
la elección del Síndico.— Todas las acciones 
ordinarias cualquiera que sea su categoría, 
así como las acciones diferidas, tendrán un 
voto en la elección del Síndico.— Los accio
nistas podrán hacerse representar por man
datarios constituidos mediante carta poder dL 
rígida-. al Directorio.— ' Las disposiciones de 
este artículo regirán en todos los casos, en los 
paencionados en el artículo trescientos cincuen 
ta.y cuatro del Código de Comercio.— EJER
CICIO ECONOMICO. — ARTICULO DECIMO 
TERCERO.— Los ejercicios económicos ter

minarán el treinta y uno de marzo de cada,’ 
año y los balances se formularán conforme 
a las leyes y reglamentaciones 'en vigencias.— 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— ARTI

CULO DECIMO CUARTO.— De las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten de cada ejer 
ciclo se apartará previamnete el dos por cienL 
t0 para el fondo de Reserva Legal hasta que 
éste llegue al diez por ciento del capital sus 
eripto, y Juega se repartirá w & guíente-

füllna: l'-RIMERQ.— Se abonará el interés fi 
jo, acumulativo o -ñó, que corresponda a las 
acciones .preferidas-según se haya determina

ndo al emitirlas.— SEGUNDO.— Un dividen
do hasta el seis por ciento a las acciones ord 
dinarias y tercero: un dividendo hasta el seis 

_por ciento a las acciones diferidas.— Del re
manente que resultare, si lo hubiera, se pa
gará la participación adicional que -se haya 
acordado a las acciones preferidas y el so- 
arante se repartirá a pforrota entre ¡as ac- 
dones ordinarias y .diferidas.— FONDO-DE 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTO. 
La Asamblea podrá' por mayoría de dos tei 
dos de votos presentes, sin distinción de se
nes, constituir fondos de reserva y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divi. 
dendo, sobre las acciones ordinarias y diferi
das, ya se haya integrado o nó el capital au
torizado.— DISOLUCION.— ARTICULO DE- 
OIMO SEXTO.— En los casos del articule 
trescientos sesenta y nueve y trescientas se
tenta del Código de Comercio, i-a Sociedad en 
orará en liquidación y será disuelta.— La Asaxn 
dea General que declare la disolución deter
minará la forma de liquidación, quienes se, 
rán el o los liquidadores y el plazo en que de- 
beiá verificarse.— Al efectuarse la liquidaciói 
se procederá en la siguiente forma: Primero, 
de pagarán en primer término las obligacio
nes sociales.— segundo: Se pagará e¡ capita. 
de laa acciones preferidas.— Tercero: Sé Abe 
aará el capital de -las acciones ordinarias.—i 
Cuarto.— Se abonará el capital de las accio 
¿íes diferidas.— Quinto.— El sobrante, si lo 
hubiere se destinará a abonar los intereses fí 
¿os .acumulativos atrasados, que puedan corres 
pender a las acciones preferidas, y el talao 
z8 reparjírá entre las acciones ordinarias y 
diferidas.— DISPOSICIONES GEI 'ERALES. 
ija¿ man-.: las no comprendidas en lo3 Es tatú 
-os estasán regidas por el Código de Comer
cio— T¿Tinado: Lucio Alfredo Cornejo.— Ju 
io Pedro Nemesio Cornejo.— Embique Alberto 

-Jen<30— Arturo Simeón .Cornejo.— María 
buisa Coiné jo de Juárez.- Juai Carlos Dio-

- dsíj Cornejo.— Pedro Estaban Cornejo.— Car 
krS Migue; Joya.— Ernesto Altea.— Facundo

" Cata era — Manuel Prospero Rivera.— Carlos 
Ataría Gid’-aido.— Pedro Emeso Saraleguí.— 
J. -ÍS Maiía de la Vega.— utaun del Villar - 
Maiim Emilio Luis Ruppel.— Certifico que las 
firmas que anteceden son auténticas de los 
señores Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedro 
Neiieio Cornejo, Enrique Alberto Cornejo, Ar 
tur-. Simeón Cornejo, María Luía Cornejo de 
Juárez, Juan Carlos Dionisio Cornejo, Pedro 
Esteban Cornejo,- Carlos Miguel Joya, Ernesto 
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero Ri-S 
vero, Carlos María Gallardo, Pedro Ernesto 
Saraleguí, Luis María de la Vega, Manuel del 
Villar y Martín Emilio Luis Ruppel por cono„ 
cer personalmente a los firmantes y haberlas 
visto estampar en mi presencia.— Salta, Agos 

'to 'veinte de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— A Saravia Valdez.— Sigue el sello no
tarial.— Salta, setiembre veintisiete de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.— DECRETO NU 
MERO ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
¥ NUEVE.— MINISTERIO’ DE GOBIERNO

■ JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.— EX
PEDIENTE NUMERO SEIS MIL OCHOCIEN 
TOS DOCE -BARRA CINCUENTA Y CUATRO

AVISTO este @1 San

¿mónúña”, Solicita-se le acuer
de personería jtrídica, previa 
sus estatutos: sor 
tuaciones; ateni

Isidro Sociedad
aprobación de 

u en estas.-ac-nales, corríent
d lo informado por lnspec= 

ción de Sociedades Anónimas,
diecinueve; ,y

Civiles y Co«
CONSIDERAN 'mercíales a fojas

DO: Que deL difamen producida’ por - él se- - 
ñor Fiscal de Estado con fecha veinticuatro’

se desprende que se éncus
tran reunidos las requisitos exigidos por ¿I 
u tí culo treinta y 
gr Civil, por el

tres inciso'.qiiinto del Códi» ' 
decreto provincial núnieio" 

quinientos sesent i y tres G- novecientos

mil trescientos veintiuno del 
de mil novecientos treinta y 
autorización conferida ai Fo~ 

el artículo cuarenta y cinco
Código.— Por 

íuA PROVINClk- 
Í^O PRIMERO

cuarenta, y tres, por el decreto nacional núme
ro treinta y un 

-quince de mayo
nueve y por la
der Ejecutivo poi 
del mencionado 
BERNADOR DE 
T A : artice:
los estatutos ;del fí INGENIO

SOCIEDAD ANO:
estos obrados, ac «dándosele la 
rídica solicitada.-- ARTICULO 
Por la Inspección
Civiles y Comerciales, extiéndan 
xiios que se solícih 
ley de sellos número mil cuatrocientos veinti 
cinco.— ARTICULO ^TERCERO.— • Comuni

qúese, publíquese, 
cial y archívese.—

I.NIMA”, que

de Sociedad

;en en el sella <

ello, EL GO- 
D E CR E

K— Apruebanse •" 
SAN ISIDRO, 

se agregan en 
personería jurt

> SEGUNDO.— -
L 2s Anónimas, 
se los téstimo- 
clo que fija la

insértese en di Registro Ofi- 
DURAND.— 4ORGE APAN

DA.— MINISTERIO DE GOBL
CION PUBLICA— PROVIN-
■- ES COPIA,
— Oficial Mayor 'de • Gebiem

CIA
CIA
LES

E INSTRUQi 
DE SALTA. 
DE LEMME

:érno, justi-

M. E. SAj

no Justicia é Instrucción Pública.
DA con las piezas originales dj su referencia 
que corren agregadas en el expediente número 
seis mil ochocienu 
cincuenta y cuatre,
Inspección de' Sociedades Anónilmas, Comercia 
les y Civiles de 
interesada expido 
te sellados de dos 
de Salta, a los prí 
novecientos circúinta y euatrp.-f- .Sobre raspa
do: Id: e: I:: x 
Entre líneas: y:: V 
y tres* quinientos 
Hay dos sellos;— 
finales doy fe — 
ADOLFO SAEAV\

i..— CONCUER

os doce, año mil novecientos 
, que se ha tramitado en esta,

]a Provincia.—
este primer testimonio en sie- 
pesos cada uno, en la ciudad 

limeros días de

Para la parte

Octubre de i

r v: as: u: jo
A. LE — Sobre raspado: trein- -

VALE.— R.R
Concuerda cor

A VALDEZ
e). 20

EDICTO

TODO VALE

URZAGASTI. 
las pí?zas cid

10 al 10|llí54

DE QWB1L:

Nv H42G -• EDICTO DE QUIEBRA 
Por disposición del juez en lo Civil y Comer 

cial 3ra. Nominación, Doctor ¿odolfo Tobias,

se hace saber pe: 
durante tres días j 
auto cíe! doce de ( 
tergada la audien 
tos de los acred5res del faüidio Don Pólivio

Masarakís, la que 
tubre del corríent 
bre 20 de 1954 Se
TI DORADO.

r edictos qoe 
en el Boletín <
Octubre de 1954 ha sido pos 
ida de verificación de crédí

s se publicarán
Oficial que por

* se realizará el día 29 de oc 
año a horas

^retaría ENRIQUE GILBER-
10. Salta, octu

e) 21 al 25|10|54 . .



.TRÁNSFÉREÑCIA DE NEGOCIO ¡ N* 11450 -^ÉDIOTO: Sé hace sabér la’trans- 
•u .. . ____ ifereheia del negocio dé'almacén úb’ieádc» en la

- • . - r cálle Aivarado 1.203, de José borrado JrNomán
Layun Nornan; domicilio def vendedor Álvárá- 

De cgnfomiidad cpn Jas disposiciones :dp la 1;203 y comprá¿br AlváradÓ 1201.— Es- 
comercio en .ge.- cfjbano intervinienté:' Julio R. Sambrano Bal- 

neral que ,transfiero mí negocio de Z^ate- c|rce 32 Ciudád. 
ría y Calzado para Niños, ¿to. en. calle Es- ' 
paña 423?a favor.del Sr LUIS BARRIENTOS, _ 
haciéndose cargo del pasivo el propietario. Opo- 
siciongs■■“en: ^varado 1514 CARLOS At .DE 
BAIRQS MOURA.— Salta, octubre 21 de 1954.

- ; *' '?5 al _29|10j54;

e) 26jl0 ál. 2|íl|54

11448 — DISOLUCIÓN .DE SOCIEDAD 
Se luce saber; déhtró’ del término jíeTjéy.

1 qaé --ai trañíitá tiisoluóióh de xa SoeiédaA : 
^en cnniaMilU /dmominadi \LAUANl-j JJER-
•-3¿Á¿{ÍQS” ¿ggn £ia. ^ciudad fde jjan

i’ Raihán .jde la ¿Nueva .O^án^ qasa ..calle -Carlos 
?;p|llegriiñ núrnerp Jfeciédg^e $el .ac
tivojy «pasivo jie\la maismá, la ^Gci&tel Clolec-. 
Uva ICom^eiscial ¿a constituírselo “LAUANDÓ j-- '" •' ■* -* . ■
r^R^NOS”, £<£L J31 .mismo dpmíciUo.-^- 
rf ¿lo ¿oposición, .al suscripto Escribano, 3casa 
te le- Wquiga 434, -Teléfono 3J>44 §¿lta.— •

. , . B. EIGÜEROA
. Esciíbano

e) -26110 .-al 2|1Í[54

11,444 — CENTRO DE CONTADORES PU 
Bijob|u j -

De conformidad al art.38 de los. Estatutos So 
cíales, _fe cita a los señores Socios para la 

‘ Asambl¿¿„ Giiñeral^ Qrdinaria que se relizará 
eFtfta’í de Noviembre de 1954 a las 18,30 ho-

ras para proceder con la siguiente Orden del
Día; ’ ' ■

Lectura de la memoria correspondiente ^1. 
ejercicio qué fenece;

aj

b)

c)

N* 1140

mocionár y tratar asuntos de interés para 
lá buena marcha del -Centro.—

MANUEL R. GERMAN 
Presidente

Elección de los nuevos nüembros de lá Cp- ANCUCO PAS37RQ MADRID — 
misión Directiva; ' ' í ...,, . ,
Quedan facultados Jbs _spñpres socipf para _____ úIHxlZi_ —-------------------- -------  —

> MUNICIPALIDAD DE EL TALA
PERCEPCION é INVERSION DE LA RENTA MUNICIPAL DURANTE EL TERCER -TRU\|^^^ Dg

Percepción

Saldo en Caja trimestre anterior. $■ 6.358.|5

Alumbrado Público y Limpieza $ í-719.75

Derechos de Degolladuras $ -4.404.-

Rodados Diversos 1 572.—

Derecho de Piso i

Cementerios $ 1.120.—

Pesas y Medidas 14|.

Municipal 3 165.5Q

Ingresos Varios £ IB

Renta Atrasada (Alub. y Limp.) $

por imp. Leye3 Prov, $ 36.000.

45.58.0

i n v e r s i ón

Inc. 1? Sueldos Personal Administ. $ -3^59^0/

49 Alquileres

5? Gastos Generales

79 Eventuales é Imprevistos .. $ ■W&2JL

89
109

Beneficencias
Jornales ....
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11? Obras Públicas $ 11.865.—

. Total § 20.572.8»

RESUMEN:

Percepción $ 45.580.00

Inversión. $ 20.572.90

En C.a.j a m$n 25.007.10

EL TALA SEPTIEMBRE 30 DE 1954.— Presidente

PEDRO F. GUERRERO — Secretario GREGORIO ARQANARAZIntendenta Municipal

e) 26|10 al 2]11|54,—

N? 11453 — MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO” (SALTA)

BALANCE N9 3 — Correspondiente al Tercer Trimestre del 'año 1.954.—

Del 19 de Julio al 30 de Setiembre de 1.954.—

DEBE

Ingresado en el Trimestre.............................................. . . . ............. $ 34.253.81

PATENTES AUTOMOTORES

Cobrado por patentes automotores Ley 1429 $ 548.—

BAILES PUBLICOS

Por derechos de bailes públicos autorizados......... $ 300.—

RODADOS

Por derechos! tasas a los ‘vehículos de tracción a sangre y bicicle 
tas, Ordenanzas vigentes ...-............................................ .............. $ 639.—

ARCOS ABASTOS

Recaudado por Matricula de Abastecedores ................................. $ 250.—

DEGOLLADURAS

Por impuestos derechos degolladuras $ 3.866.—

BALANZAS pesas y medidas

Por Balanzas, pesas y medidas $ 226.—

MULTAS

Por infracción a Ordenanza N? ilj50‘, en vigencia $ 10.—

SERVICIO DE AGUAS

Recaudado por servicio de aguas “El Potrero” ....................... . .

LADRILLOS—CEMENTO PORTLAND Etc.—

Por venta, de ladrillos, Cemento Portland, etc.................... . ............

BANCO PROVINCIAL DE SALICA

(SUCURSAL ROSARIO DE LA FRONTERA)

$ 765.—

$ . 3.998.—



Dinero en efectivo retirado mediante cheques

fiÁLÍX oóTuSM 2á Btí

'$ 18.130.-

CAJA CHICA

Saldo del Ejercicio del 2? Trimestre al 1|7|54 . $ 5.521.81

Suma Total de lo Ingresado en Trimestre -$ 34.253;81

Egresado en el Trimestre $ 30.572.45 $ 3.681.38

SUELDOS A EMPLEADOS

Inciso 19 -Part. “Adro.” pago sueldo empleados ■ $ 3.900.—

JORNALES — OBRAS PUBLICAS

■ Incigo 4<? Part. "Obras públicas” pago jornales- $ 22.043.05

COMISION A. RECAUDADORES

Inciso 2<? Part. “Recaudadores” pago % $ 1.044.40

MUEBLES Y UTILES

Inciso 5° Part. “Utiles” pago fact. varias 822.70

VARIOS IMPREVISTOS-

Inciso 149 Part. “Imprevistos” compra ptas. $ 866.90

H. C. DELIBERANTE

Inciso 9? Part. “Secretaría” sueldo secret. •$ 180 —

LINEA TELEFONICA

Inciso 10? Part. “Conservación” pagado $ 45.-7

LEYES SOCIALES

Inciso 8? Part. “Salario Filar, y Escalafón’ $ 750.—

CAJA DE JUBILACIONES LEY 1628

Inciso 39 Part. “Aportes Patronales” $ 507.—

BENEFICENCIAS

Inciso 12 —Part. “Ayuda” a personas ¡bumild.es $ 120.—

VIATICOS E IMPREVISTOS

Inciso 11? Part. “Viáticos’ $ 275.40

S. Y PROPAGANDAS

Inciso 6? Part. “Impresiones3 $ 18.—

Suma total del Egreso en Trimestre $ 30.572.45

Total Ingresado en el Trimestre $ 34.253.81

Total Egresado $ 30.572.45

Saldo Haber al 4<? Trimestre $ 3.681.36

Son: Tres Mil Seiscientos Ochenta y Un pesos, con treinta y seis centavos m|nac..

El Potrero, 30 de Setiembre de 1.954.—

ANGEL NAZAR — Intendente Municipal •MIGUEL BOCOZ Tesorero Municipal

e) 26 al 29I10J54

%25c2%25a1bumild.es


AVISO DE SECRETARÍA DE LA
NACION

a. Lü¿ SUSCRiPTORES salvar -en tU-Wo oportuno cu 
que se hubiere ocurrida.

ialqrder .error en

DIRECCION GENERAL DE PRENSA •
PRESIDENCIA DE LA NACION ¡

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES : 
Son numerosos lo® ancianos que ge bexiefi- ; 

cían con el funcionamiento d© los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO T PREVISION 
DIRECCION Gral ¿E ASISTENCIA SOCIAL

Se
TIN
;iies

recuerda que las suscripciones al BOLB- ’ 
OFICIAL deberán se? renovadas en ed 
de su vencimiento. j

A LAS

De- acuerdo al 
obligatoria p

A LOS AVISADORES

La primera publicación jos avisos debe- 
ser controlada por los interesados a fin de’

decreto N? de¡ Xlj7|44 es 
iblícación ©n ^ste 

los balances tríiaestrales, los
establecida por el

Aheii dt 1048. -
la bonificación 
í í 193 del 16 de

que
Boletín
gc-saran
Decreto

ds
de
N«

TALLERES GRAFICOS’ 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A
1 I M


